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. IC. DALIA XOCHITL GARRIDO RUBIO
RESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Municipio de San Juan del Río, Qro., correspondiente al periodo compredido del 01 de
enero al 30 de junio de 2009, el cual consta de .57 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000056.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión Rara enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

C.P. RAFA
AUDI

Gerro Mesontepec S/N esq. Av. Golinas del G/matar/o, Gol. Golinas del G/matar/o, G.P. 76090
Querétaro, Qm. Tel y Fax: 01 (442) 2620093

Este Documento forma palie de un expedietJte clasificado como reservado.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, QRO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de San Juandel Río, Qro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la
razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones
legales aplicables, la cual'se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera que se lIevóa
cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de
acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubemamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de San Juan del Río, Qro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero
al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro publicada en el Periódico Oficial liLa Sombra de Arteaga" el 26 de junio de 2009; 1, 2, 8, 9
fracción VI, 10 fracción V, 25 y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del Código Fiscal del Estado
de Querétaro. En fecha 30 de marzo de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició
la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la Entidad fiscalizada.

c) En fecha 29 de junio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad fiscalizada en fecha 26 de julio de 2010, previa solicitud
de prórroga que fuera debidamente solicitada y que le fiera otorgada. por el Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, presentó oficio de aclaración acompañado de la información con la que se
pretendió solventar las observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada, se
puede afirmar que ésta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención 'de un superávit
financiero acumulado al 30 de junio de 2009 por la cantidad de $12'202,577.28 (Doce millones
doscientos dos mil quinientos setenta y siete pesos 28/100 M.N.), que deriva de la eficiencia en la
guarda del equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados en ejercicios anteriores.
Cabe mencionar que la Entidad fiscalizada reporta en sus Estados Financiero~ un adeudo a largo
plazo por la cantidad de $135'216,489.15 (Ciento treinta y cinco millones doscientos dieciséis mil
cuatrocientos ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.).

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus Estados Financieros que puede
disponer de forma inmediata del 67.14% del total del activo circulante y diferido que asciende a un'
importe de $78'735,104.04 (Setenta y ocho millones setecientos treinta y cinco mil ciento cuatro
pesos 04/100 M.N.), ya que el 32.86% de este importe está a cargo de Deudores Diversos,
Documentos por Cobrar, Anticipos, Depósitos en Garantía y Cobros en Litigio, sin un periodo de
recuperación establecido ..

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendid,o del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $279'001,071.44 (Doscientos setenta y nueve millones un mil setenta y un pesos 44/100
M.N.), los cuales se detallan a continuación:

-1

b. 1) Impuestos 72'177,707.16 25.87% O

b.2) Derechos 18'788,623.78 6.73% C)
c:>

b.3) Contribuciones Causadas en Ejercicios c)
Anteriores 6'117,820.90 2.19% a

b.4) Productos -2'977,639.00 -1.06%

b.5) Aprovechamientos 10'417,098.25 3.73%
Total Ingresos Propios 104'523,611.09 37.46%

b.6) Participaciones Federales 84'395,993.00 30.25%

b.7) Aportaciones Federales Ramo 33 65'623,146.00 23.52%
Total Participaciones y Aportaciones

Federales 150'019,139.00 53.77%

Total Ingresos Propios, Participaciones y 254'542,750.09 91.23%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Aportaciones Federales

b. 8) Obra Federal

Total de Ingresos

24'458,321.35

279'001,071.44

8.77%

100.00%

Los ingresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $24'458,321.35 (Veinticuatro
millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil trescientos veintiún pesos 35/100 M.N.).

Al cierre del 30 de junio de 2009, sus ingresos propios, participaciones y aportaciones federales por
la cantidad de $254'542,750.09 (Doscientos cincuenta y cuatro millones quinientos cuarenta y dos
mil setecientos cincuenta pesos 09/100 M.N.); representa el 56.69% de lo estimado en su Ley de
Ingresos autorizada para el ejercicio fiscal 2009.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $357'297,007.38 (Trescientos cincuenta y siete millones doscientos noventa y siete mil
siete pesos 38/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

c. 1) Servicios Personales 34'279,048.22 9.59%

c.2) Materiales y Suministros 5'508,115.73 1.54%

c.3) Servicios Generales 23'362,802.89 6.54%
Total Gasto Corriente 63'149,966.84 17.67%

c.4) Bienes Muebles e Inmuebles 471,104.96 0.14%

c.5) Inversión Pública 213'286,191.94 59.69% N

Total Gasto de Inversión 213'757,296.90 59.83% e
o
o

c.6) Transferencias 41'826,189.82 11.71% o
c.7) Deuda Pública 6'529,684.56 1.82% O

Total Transferencias y Deuda Pública 48'355,874.38 13.53%

Total de Egresos Propios 325'263,138.12 91.03%

c.8) Obra Federal 32'033,869.26 8.97%

Total de Egresos 357'297,007.38 100.00%

Hoja 3 de 57
Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090

Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 00 93 www.esfe-qro.gob.mx
htc dOClI/1/t:/I tojarllla partl.' de 1/11cxpdit:1/ te c/tlsi¡ictldo (0/1/0 rt:servndo.

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado============

QUERÉTARO

Los egresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $32'033,869.26 (Treinta y dos
millones treinta y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 26/100 M.N.).

d) Avance del Ejercicio Presupuesta!.

El ejercicio del gasto al 30 de junio de 2009 ascendió a la cantidad de $325'263,138.12 (Trescientos
veinticinco millones doscientos sesenta y tres mil ciento treinta y ocho pesos 12/100 M.N.),
representa el 72.45% del total del presupuesto.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada realizó transferencias a su ejercicio
presupuestal por $49'513,508.38 (Cuarenta y nueve millones quinientos trece mil quinientos ocho
pesos 38/100 M.N.), así como una ampliación al presupuesto por la cantidad de $122'255,068.42
(Ciento veintidós millones doscientos cincuenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 42/100 M.N.),
mismas que fueron autorizadas en sesión del Ayuntamiento de fechas 22 de julio y 26 de agosto de
2009.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $410'213,484.61 (Cuatrocientos diez millones doscientos
trece mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 61/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron la cantidad de $357'347,007.38 (Trescientos cincuenta y siete millones -trescientos
cuarenta y siete mil siete pesos 38/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de
$52'866,477.23 (Cincuenta y dos millones ochocientos sesenta y seis mil cuatrocientos setenta y
siete pesos 23/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Bancos, Inversiones y fondos revolventes
que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad fiscalizada
realizó movimientos netos por $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 93/00 M.N), mismos que fueron
autorizados por el Ayuntamiento mediante acta de fecha 26 de agosto de 2009.

IV. Metodología ~e la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, y a las normas de auditoría y procedimientos aplicables al sector gubemamental, las cuales
requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener elementos de
juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene errores importantes, que está
preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al sector gubemamental, que se
cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las cantidades correspondientes a los
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las
disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos .

. Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de rectificaciones a resultados de ejercicios anteriores;
e) El avance del ejerCicio presupuestal; yn El reporte de la situación que guarda la Deuda Pública.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 3 y 56 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
48 fracciones IV y V de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa
del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
apegarse a las disposiciones legales que refieren a la programación y ejecución de los
recursos públicos correspondientes al último año del periodo constitucional, toda vez que no
cuenta con- liquidez suficiente para cubrir las obligaciones contraídas a corto plazo por un
importe de $66'532,626.76 (Sesenta y seis millones quinientos treinta y dos mil seiscientos
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

veinteséis pesos 76/100 M.N.), ya que al 30 de junio de 2009 solo cuenta con un saldo en
bancos e inversiones de $43'313,661.79 (Cuarenta y tres millones trescientos trece mil
seiscientos sesenta y un pesos 79/100 M.N.). -

2. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 3 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48
fracciones IV y V de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre -del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado una ampliación en el estado del ejercicio presupuestal en el rubro 1I0bras FAIS
ejercicios anteriores" por la cantidad de $31'590,800.84 (Treinta y un millones quinientos
noventa mil ochocientos pesos 84/100 M.N.), sin justificar el origen del total de los recursos-
que sirvieron para la misma, ya que en el rubro de bancos solo presentaba recursos de
ejercicios anteriores por un saldo acumulado de $13'311,720.06 (Trece millones trescientos
once mil setecientos veinte pesos 06/100 M.N.), quedando sin justificar el origen de-
$18'279,080.78 (Dieciocho millones doscientos setenta y nueve mil ochenta pesos 78/100
M.N.).

3. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5 y 7 fracción V
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Reglas de Operación
de los Programas a través de los cuales se recjben subsidios; 48 fracciones IV y V de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reintegrar recursos federales no
devengados de los ejercicios 2007 y 2008, relativos a los programas del Ramo XX (Habitat,
PREP, TU CASA, Opciones Productivas, Empleo Temporal, PAPIR, SUBSEMUN, MICRO
REGIONES, GEQ y AFEF)- a la Tesorería de la Federación, por un importe de $9'439,856.88
(Nueve millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 88/100
M.N.), conforme lo establece la legislación federal aplicable.

4. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 9 fracción 111inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 5 y 7 fracciones 11y V de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la entonces denominada
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro,
ahora Ley Orgánica-Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; 40 fracciones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

de Querétaro; en virtud de haber realizado traspasos bancarios de las cuentas del FISM y
FORTAMUN ejercicio 2009 hacia otras cuentas relativas a: Fais 2008, Aportaciones, Cuenta
Corriente, Fortamun 2009 y Subsemun 11que maneja el Municipio de San Juan del Río,
disponiendo de recursos del Ramo 33 para fines distintos a los establecidos, omitiendo con
ello dar atención a lo expresamente establecido en la Ley de Coordinación Fiscal.

5. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 87 y 89 de la Ley-para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
48 fracciones IV y V de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa
del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, .
según publicación .de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de presentar
inconsistencias en la integración de su Cuenta Pública, ya que considera como partidas en
conciliación bancarias, los hechos que enseguida se enlistan, en lugar de registrarlos
correspondientemente en la contabilidad de la entidad fiscalizada:

a) _Los movimientos e importes relativos a la recaudación de ingresos y en lugar de ello quedan
registrados como partidas en conciliación por un importe de $6'283,911.47 (Seis millones
doscientos ochenta y tres mil novecientos once pesos 47/100 M.N.).

b) Los cheques en circulación que de manera acumulada ascienden a un importe de
$11'941,210.79 (Once millones novecientos cuarenta y un mil doscientos diez pesos 79/100
M.N.), en lugar de quedar registrados como pasivo.

6. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, del Secretario de
Administración y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de
la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y V, 50 fracción VII de la
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del
Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de
fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vírtud de haber omitido mantener al corriente el
inventario de bienes inmuebles, al registrar en el inventario en cuestión, inmuebles que a su
vez están dados de baja, o bien están a nombre de otras personas morales u organismos
descentralizados en el padrón de claves catastrales proporcionado por el Municipio, lo que
impide tener certeza sobre la información proporcionada relativa a la cuenta pública.

7. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 34,35, 89 fracción XVI, 93, 96, 97, 123, 124 fracción 11, 127, 128, 153,
156 Y 157 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 6, 15,39,51 fracciones V, VII Y VIII, 57 Y 58
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro.; en virtud de haber realizado el cobro de multas, embargos y
requerimientos sin que haya llevado a cabo un procedimiento coactivo de cobro a fin de que
procediera la imposición de estos accesorios, derivado del pago eXtemporáneo del impuesto
predial, en lugar de ello realiza el cargo de multas, embargos y requerimientos en el momento
en el que se expide el recibo, es decir se cobran en automático sin que para ello medie
actuación debidamente fundada y motivada que respalde la notificación del adeudo y el
importe de los accesorios a que son sujetos por el incumplimiento.

8. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, del Secretario de
Administración y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de
la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley para el Manejo de los Recurso
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV Y 50 fracción I de la entonces denominada Ley para
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber efectuado pagos no procedentes por concepto de fondo de
ahorro a servidores públicos de elección popular por un importe de $346,804.00 (Trescientos
cuarenta y seis mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.), cuando la legislación aplicable,
consigna que el pago que se haga por este concepto corresponde solamente al importe de las
retenciones que se realicen a los fu,ncionarios, sin que el Municipio les cubra ninguna otra
cantidad.

9. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 5, 22, 25 Y 68 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 112 Y 115 de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado en el estado del ejercicio presupuestal una
disminución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) de
$681,545.00 (Seiscientos ochenta y un mil quinientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.),
dejando el presupuesto al 30 de junio de 2009 en $81'560,935.00 (Ochenta y un millones
quinientos sesenta mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.); cuando la publicación
de la distribución de recursos del FORTAMUN-DF para el ejercicio 2009 establece que
corresponde un presupuesto de $84'558,433.00 (Ochenta y cuatro millones quinientos
cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), lo que arroja una
diferencia de $2'997,498.00 (Dos millones novecientos noventa y siete mil cuatrocientos
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) que no fueron considerados en el presupuesto de egresos
al cierre del periodo auditado.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado===========

QUERÉTARO

. 10. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 3 y 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV y IX de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 YXXII de.
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber efectuado modificaciones al estado del ejercicio presupuestal sin contar con la
autorización previa y expresa del Ayuntamiento, toda vez que se aplicaron transferencias por
un importe de $49'513,508.38 (Cuarenta y nueve millones quinientos trece mil quinientos ocho
pesos 38/100 M.N.) Y ampliaciones por $122'255,068.42 (Ciento veintidós millones doscientos
cincuenta y cinco mil sesenta y ocho pesos 42/100 M.N.), ocasionando con ello la ejecución
de recursos públicos sin suficiencia presupuestal.

11. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 3 y 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 YXXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber aumentado el techo financiero del presupuesto de egresos para el ejercicio 2009, sin
sustentar el origen de los recursos, toda vez que no disponía del efectivo existente resultado
de ejercicios anteriores, o en su caso, por haber percibido ingresos extraordinarios, recursos
indispensables para poder hacer la ampliación del presupuesto por la cantidad de
$122'255,068.42 (Ciento veintidós millones doscientos cincuenta y cinco mil sesenta Y ocho
pesos 42/100 M.N.).

12. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público '
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33, 49 Y 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracción IV y 112 fracción IV de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, II Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido integrar una partida presupuestal destinada a gastos de transición, dentro de
su presupuesto de egresos del ejercicio 2009; además de que omitió proporcionar el resumen
de las partidas presupuesta les anuales debidamente detalladas por cargos de' las
remuneraciones de los servidores públicos de elección popular, así como de los funcionarios
de primer y segundo nivel jerárquico.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

13. Incumplimiento por parte del Contralor Municipal y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo d,ispuesto en el artículo 6 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 12 fracción 11 del Reglamento de
la Contraloría Municipal de San Juan del Rio, Qro.; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la
Contraioria Municipal de la Entidad fiscalizada omitió cumplir con la obligación de presentar
al Ayuntamiento de San Juan del Rio, Qro., su programa anual de actividades durante el mes
de enero de 2009 para su conocimiento y debida aprobación, conforme lo contempla el
Reglamento de la Contraloria Municipal de San Juan del Rio, Qro.

14. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o faculta que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4 y
7 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro; 49 y 50 fracción V de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 YXXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido observar y/o atender' en lo general, a lo dispuesto en la legislación federal, y en
lo particular a lo que dispone la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público en los procedimientos de adquisiciones que se llevaron a cabo' con recursos
federales adjudicados y realizados por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Rio, Qro., y en
lugar de ello atendió a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, derivando de este
hecho las siguientes inconsistencias:

a) Se omitió solicitar dentro de las bases las fianzas que garanticen el sostenimiento de su
proposición;
b) Se omitió solicitar las fianzas que garanticen el cumplimiento del contrato;
c) Se omitió solicitar copia certificada de identificación oficial del participante beneficiado con el fallo.

15. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1 fracción VI, 45 fracciones IX, X, XI Y XVI, 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público; 27 y 52 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido dar cumplimiento a las bases para participar en el procedimiento por invitación
restringida relativo a la "Adquisición de uniformes y equipo para el grupo táctico", además de
no ejercer la atribución de rescindir el contrato del proveedor que incurrió en
incumplimientos.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

16. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
.responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 57 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro; 49 y 50 fracción V de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que la Secretaria de Administración de la Entidad fiscalizada omitió
informar al Órgano de Control Interno de manera mensual sobre las adquisiciones,
enajenaciones, contratación de servicios y arrendamientos efectuados por esta Secretaria
durante el periodo de enero a junio de 2009 según lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

17. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 35 fracción 11de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción XI de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Rio, Qro., omitió publicar en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado liLa Sombra de Arteaga" las cotizaciones de las
propuestas económicas de los proveedores seleccionados en los diferentes procedimientos
de adquisiciones efectuados durante el periodo que se informa.

18. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, del Secretario de
Administración y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de
la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1 O fracción 11,20. Y 22 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro;
43 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 50
fracción V de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, II Y XXII de la .Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
adjudicado de manera directa la contratación de los servicios de publicidad, equipo
audiovisual y comida para el segundo informe de gobierno, cuando correspondía llevarse a
cabo el proceso de invitación restringida y al haber erogado recursos en consultoría y diseño
un importe de $686,159.00 (Seiscientos ochenta y seis mil ciento cincuenta y nueve pesos
00/100 M.N.), a pesar de que la Entidad fiscalizada cuenta dentro de su estructura orgánica
con una Dirección de Logística y Avanzada y una Jefatura de Logística y Eventos, cuyo costo
operativo nominal mensual esta entre los $156,284.45 (Ciento cincuenta y seis mil doscientos
ochenta y cuatro pesos 45/100 M.N.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

19. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a los
dispuesto en los artículos 3, 5 fracción 11, 32 fracciones 1, 111, IV, V Y VIII, 41 fracción I tercer párrafo
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 7 fracciones 11 y IV de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado el pago de contribuciones federales correspondientes
al Impuesto al Valor Agregado por los meses de enero a junio de 2009, mismos recibos de
pago que reflejan un saldo a favor, por un importe de $20'673,799.00 (Veinte millones
seiscientos setenta y tres mil setecientos noventa y nueve pesos 00/100 M;N.), sin embargo
no se identificó dentro de su cuenta pública y estados financieros, el registro del Impuesto al
Valor Agregado acreditable y por pagar, registros y condición indispensables para obtener
saldos a favor y en su caso posible devolución.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 15 fracción X, 19 Y28
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de habér omitido en el programa de obra pública anual para el ejercicio
2009, indicar las fechas previstas para el inicio y terminación de todas las fases de las obras
propuestas, considerando todas las acciones previas para su ejecución.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Secretario de Finanzas y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 33 y 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal; 3 y 14 fracción 111 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11 YXXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber autorizado recursos por un importe de $17'841,000.00 (Diecisiete millones ochocientos
cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal, que no se destinaron exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema; dando prioridad al gasto que
refiere al rubro de pavimentaciones y puentes vehiculares, sin que dichas obras estén
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

consideradas en los supuestos que establece la Ley de Coordinación Fiscal para ser
susceptibles de financiamiento con estos recursos.

22. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 5 y 68 fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1,11Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido realizar el pago de las obligaciones contraídas por las obras ejecutadas con
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM,2009), a
pesar de que algunas de las obras están terminadas físicamente al 100%, así como otras
obras que están en proceso y que también presentan retraso de pago, o en su caso tampoco
se localizó el registro contable del pasivo correspondiente, el importe de estas obras es por
$14'905,568.99 (Catorce millones novecientos cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos
99/100 M.N.). Es importante mencionar que al 30 de junio de 2009 el saldo en bancos de la
cuenta del FISM 2009 es de $13'545,044.34 (Trece millones quinientos cuarenta y cinco mil
cuarenta y cuatro pesos 34/100 M.N.), con lo que se hubiera podido cubrir la mayor parte de
las obligaciones contraídas a esa misma fecha.

23. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 9 fracción 111del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2009; 48 fracciones IV y XIII de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido aperturar oportunamente las cuentas bancarias
específicas para el manejo de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para el
ejercicio 2009, siendo hasta el mes de marzo que aperturó las cuentas bancarias
correspondientes, mientras tanto realizó los depósitos bancarios en las cuentas bancarias
apertura das-para el ejercicio 2008, además de que omitió informar a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre
la cuenta bancaria específica en 'la que recibirán y administrarán los recursos de los
respectivos fondos de aportaciones del Ramo 33 para el ejercicio 2009.

24. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción 11último párrafo de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8 fracción 1IIy 9 fracción 11del Presupuesto de Egresos
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=============

QUERÉTARO

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 50 fracción XI de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido publicar los informes del primer y segundo trimestres
de 2009, sobre el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF),
que debió hacer en los órganos locales de difusión, así como ponerlos a disposición del
público en general a través de su respectiva página electrónica de Internet.

25. Incumplimiento por parte del servidor público de la .entidad fiscalizada que resulte responsable de
la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4
fracciones I y IV, 18, 20, 48 fracciones 11 y IV; 50 fracciones I y 11 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la re~isión al rubro de de Contratos de Arrendamiento
celebrados por el Municipio de San Juan del Río, los cuales fueron celebrados con vigencia
al 30 de junio de 2009 y posterior, se observó que los contratos en los que el Municipio es
parte, se desprende que se celebraron sin tramitar los actos y procedimientos previos a la
suscripción de los mismos, al no contar ni sustentarse con la documentación siguiente:

a) Documento que acredite porque no fue posible o conveniente la adquisición del inmueble
arrendado, cuando se tenga el carácter de arrendatario;
b) Documento que acredite que se revisó el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial, y se
estableció que no hay inmuebles disponibles, por lo que se tiene que celebrar el contrato de
arrendamiento respectivo;
c) Dictamen del monto de rentas que se deban pagar, cuando se tenga el carácter de arrendatario,
expedido por el Oficial Mayor; y
d) Dictamen del monto de rentas que se deban cobrar, cuando se tenga el carácter de arrendador,
expedido por el Oficial Mayor.
e) Cuando se tenga el carácter de arrendatario, la acreditación ante el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río,
respecto la necesidad de arrendar los inmuebles.

Lo anterior respecto de los siguientes contratos:

a) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la C. Ma.
Guadalupe Rodríguez Cuna, respecto el bien inmueble ubicado en Calle Río Moctezuma No. 173,
Col. San Cayetano, San Juan del Río, Qro.;
b) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la C. Patricia
Rivera López, respecto el bien inmueble ubicado en Calle Cuauhtémoc No. 5, Col. Centro San Juan
del Río, Qro.
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c) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la C. María
Bernardina Coellar Gómez, respecto el bien inmueble ubicado en Calle Guerrero No. 14, Col. Centro,
San Juan del Río, Qro.
d) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y el C. José
Ángel Bautista Ramírez, respecto del bien inmueble ubicado en la calle Paseo Central No. 2, Col.
San Cayetano.
e) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la C. Martha
Ofelia G. Rebollo Lorence, respecto del bien inmueble ubicado en la calle Ignacio Rayón No. 23,
Centro.
D Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la Beatriz
Ramírez Romero, respecto del bien inmueble ubicado en la calle 27 de septiembre No. 31- A, Col.
Centro.
g) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y el C. Juan
Ávila Ruiz, respecto del bien inmueble espacio ubicado en el Centro Deportivo y Recreativo
Maquina;
h) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y el C. Jesús
Piña Gachuzo, respecto del bien inmueble espacio ubicado en el Centro recreativo y deportivo "Paso
de los Guzmán" ;
i) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río Qro., y la C.Esthela
Demetria Urquiza Olalde, respecto del bien inmueble espacio ubicado en el Centro deportivo y
Recreativo en el CE.CU.CO. San Juan del Río, Querétaro;
j) Contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y el C. César
Median Calixto, respecto del bien espacio ubicado en el Centro Recreativo y Deportivo "Paso de los
Guzmán", San Juan Del Río, Qro.
k) Contrato de Arrendamiento alebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y la C. Teresa
Albarrán Pérez, respecto del bien inmueble ubicado en el Centro Deportivo Comunitario "CDC" en
Granjas Banthí, San Juan Del Río, Qro.

Asimismo, de la revisión al contrato de Arrendamiento celebrado entre el Municipio de San Juan del
Río, Qro., y el C. José Ángel Bautista Ramírez, respecto el bien inmueble ubicado en Calle Paseo
Central No. 2, Col. San Cayetano San Juan del Río, Qro., por un monto total de $1,050,000.00 (Un
millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N), se observó que aunado a la falta de documentación
solicitada por la entidad fiscalizadora, no se cuenta con el documento legal que acredite la
celebración de la adjudicación directa al contrato mencionado, en virtud de que el monto total del
mismo excede el autorizado por la Ley para la modalidad señalada.

En contratos celebrados en calidad de arrendador, la fiscalizada acordó dictaminar sobre el monto
de la renta de los mismos de manera general, debiendo hacerlo en lo particular respecto de cada
inmueble, dictamen debió ser expedido por el Oficial Mayor.

26. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 20 fracción 111, 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
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Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
1722 Y 2488 del Código Civil del Estado de Querétaro vigente hasta el 21 de octubre de 2009,
disposición aplicable al acto; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber adjudicado los Contratos de
Asesores y Consultores vigentes al 30 de junio de 2009, de manera directa, sin que exista
previa autorización para llevar a cabo la adjudicación por parte del Comité de adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del
Río, funtlando y motivando por escrito su proceder, dado que el monto de la operación
contratada en su caso, es superior al 0.000123% del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal que se audita; aunado a lo anterior, los contratos
suscritos no cuentan ni se sustentan en la siguiente información:

a) Informes de actividades;
b) Justificación de la contratación del servicio de acuerdo al criterio de política presupuestal
racionalizada y austeridad que implica la optimización de los recursos humanos y materiales y
financieros con los que dispone el Municipio de San Juan del Río. Fundada y motivada;
c) Motivación respecto a la falta de capacidad técnica de las dependencias expresamente creadas
para la realización del servicio contratado; .
d) Acreditación de la importancia o necesidad de contratar de manera externa los servicios;
e) En caso de tratarse de contratación de servicios profesionales la acreditación del profesionista,
titulo o cédula.

27. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 1697 con relación al 1722 del Código Civil para el Estado de Querétaro vigente hasta el 21
de octubre de 2009, disposición aplicable al acto; 50 fracción V de la entonces denominada Ley para
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 4
fracciones 1I y IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de contratos de comodato de
bienes muebles e inmuebles en su carácter de comodante y comodatario, se observó que de
la revisión al contrato OMCP.CCI/07/200B cuyo objeto es destinar el inmueble entregado en
comodato, a áreas verdes, parques, jardines, espacios deportivos y recreativos, en donde el
Municipio recibe en comodato por parte del Poder Ejecutivo, se desprende que el contrato no
cuenta con la totalidad de firmas de las autoridades que intervienen en el acto, por lo que el
contrato no cuenta con las formalidades legales y los elementos y requisitos del acto
administrativo. .

28. Incumplimiento por parte del encargado o enlace designado por la fiscalizada para atender el
proceso de fiscalización superior y/o servidor público que resulte responsable de la función o.
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facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 27, 45 facción IV de
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 27 fracción I inciso e) del Reglamento
Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
atender el requerimiento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estád, al ser omisa en
proporcionar la documentación solicitada y que se cita a continuación, respecto de los
convenios vigentes al'30 de junio de 2009, celebrados entre el Municipio de San Juan del Rio,
Qro., y el Ejecutivo Federal u otras Instancias Federales, Estatales y Municipales, por lo que
no se contó con los elementos para validar el rubro de Convenios celebrados con Instancias
Federales, Estatales y Municipales o Ejecutivo Federal al 30 de junio de 2009.

a) Vigencia,
b) Fecha de firma, objeto del Convenio,
c) Entidad con la que se celebra y en su caso recursos económicos comprometidos ó ejecutados

refiriendo su origen,
d) Copia de los contratos,
e) Antecedente,
D Justificación y Motivación legal del contrato,
g) Autorización del Ayuntamiento,
h) Proceso de ejecución de acuerdo al clausulado del contrato,

Lo anterior respecto a los siguientes tres contratos:

a) Contrato que celebra el Municipio de San Juan del Río, Qro., con el Municipio de Tequisquiapan
Querétaro, Qro., con el objeto de proporcionar la Prestación de Servicios de Confinamiento y
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos de Origen Doméstico, suscrito en fecha 10 de
febrero de 2009;
b) Contrato que celebra el Municipio de San Juan del Río, Qro., con el Servicios de Administración y
Enajenación de Bienes, con el objeto de el SAE otorga en depositaría el uso provisional el inmueble
ubicado en Avenida Juárez Poniente No. 20, Col. Centro, San Juan del Río, suscrito en fecha 22 de
noviembre de 2008;
c) Contrato que celebra el Municipio de San Juan del Río, Qro., con el Institución de la Vivienda del
Estado de Querétaro (IVEQRO), suscrito en fecha 11 de noviembre de 2008.

29. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración y/o Secretario de Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la
Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1722, 2267 Y 2279 del Código Civil del Estado de
Querétaro vigente hasta el 21 de octubre de 2009, disposición aplicable al acto; 18,48 fracción I y 111,
50 fracción 11de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos contratación de Servicios
del Estado de Querétaro; 48 fracción XV i¡ 50 fracción VI de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40
fracciones 1, I1 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al Contrato de nombramiento de
Depositario Productivo que suscribe el SAE con la fiscalizada, en donde otorga a ésta última
en depositaria y uso provisional ellllnmueble ubicado en Avenida Juárez Poniente Número 20
Colonia Centro, San Juan del Río, Qro. ", suscrito el 22 Noviembre de 2007, se observó la falta
de suscripción del contrato de acuerdo a la legalidad, ya que éste no cumple las
características de un depósito, sino de un arrendamiento, en virtud de que como
contraprestación, se paga en forma mensual la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos
.00/100 M.N.) más IVA, importe correspondiente al monto erogado por la fiscalizada.

30. Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y/o
enlace designado para atender el proceso de fiscalización y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 24 fracción IX, 27, 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro; 21 fracción IV del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar la
información requerida, respecto a la entrega de fianzas de terminación de los trabajos de
urbanización; por lo que no se contó con los elementos necesarios para validar las
autorizaciones de las Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización y la Autorización de
Venta Provisional de Lotes.

31. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, Secretario de
Administración, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 16 fracción XIII, 154 fracción IV, 109, 118, 159 fracción 11, 165, del Código
Urbano del Estado de Querétaro; , 48 fracciones 11, IV Y X , 50 fracción VIII, de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades' de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas de
Ayuntamiento, se detectó la aprobación de los siguientes acuerdos, relativos a las
autorizaciones de las Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorizaciones para
la Venta Provisional de Lotes, observándose que al 30 de junio de 2009, los mismos no se
sustentan, con la documentación que previamente debió expedirse a favor del Municipio,
tales como escritura pública que acredite que se transmitió la propiedad del 10% del área de
donación por concepto de equipamiento urbano; recibos de ingresos que acredite que se
realizó el pago de derechos por supervisión de obra; recibo de ingresos que acredite el pago
de impuestos por superficie vendible, así como las fianzas que garanticen la terminación de
los trabajos de urbanización.

a) Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano, en relación con la autorización de Venta
Provisional de Lotes, para la manzana 24 de la sección Raquet del Fraccionamiento Residencial San
Gil, San Juan del Río, Qro., aprobado en fecha 11 de marzo de 2009.
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b) Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano, en relación con la autorización de la
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la segunda etapa del Fraccionamiento Praderas
del Sol, ubicado en la fracción D del Rancho Santa Cruz Escandón, del Municipio de San Juan del
Río, Qro., aprobado en fecha 8 de abril de 2009.
c) Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano, en relación con la autorización de Licencia
de Obras de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Autorización de Nomenclatura, para llevar a
cabo la Regularización del Asentamiento Humano denominado "Heraclio Bernal", ubicado en este
Municipio, aprobado en fecha 17 de junio de 2009.

32. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer las
facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2188, 2199 del Código Civil del
Estado de Querétaro vigente hasta el 21 de octubre de 2009, disposición aplicable al acto; 4
fracciones I y IV, 20 fracción 111, 22 párrafo primero, 48 fracciones 11, IV Y último párrafo, 49 segundo
párrafo y 50 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción VIII de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos gel Estado de
Querétaro; en virtud de haber aprobado el Dictamen que emiten las Comisiones de
Gobernación, Hacienda y Desarrollo Urbano, en relación a la autorización para la celebración
de un contrato de permuta entre el Municipio de San Juan del Río y María Asunción
Hernández Rodríguez, aprobado en fecha 14 de enero de 2009, observándose que el mismo
no se sustentó en la dictaminación de valor del bien inmueble objeto de la permuta, expedida
por el funcionario público responsable de la entidad fiscalizada, de ejercer las funciones de
Oficial Mayor, contando únicamente con avalúo comercial que refiere que el valor del
inmueble propiedad del particular es la cantidad de $94,000.00 (Noventa y cuatro mil pesos
00/100 M.N), sin embargo, el Municipio en el Acuerdo aprobado, considera la realización de
una construcción y pago del terreno, por un valor de $194,538.72 (Ciento noventa y cuatro mil
quinientos treinta y ocho pesos 72/100 M.N), por lo que se observa un pago excedente a favor
del particular, por la cantidad de $100, 538.72 (Cien mil quinientos treinta y ocho pesos
72/100M.N.)..

Asimismo, se observó que la adquisición autorizada, no se sustenta en la siguiente documentación:
a)Formalización de la Permuta, mediante Escritura Pública correspondiente;
b) Programa Anual de Adquisiciones, que sustente la adquisición del inmueble;
c)Autorización de la adquisición del inmueble, expedida por el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río; y
d)Revisión del inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y determinación de la inexistencia de
inmuebles disponibles y la necesidad de adquirir el inmueble.

33. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
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dispuesto en los artículos 21 del Código Fiscal del Estado; 3 fracción V de la Ley de Procedimientos
Administrativos para el Estado y MunicipiosJ disposición vigente al acto; 48 fracción IJ 73 fracción V
de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del
Estado de QuerétaroJ ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de
fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones IJ 1I Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de
Actas del Ayuntamiento, se detectó la aprobación del Dictamen que emite la Comisión de
Hacienda, en relación a la autorización de la exención del pago de impuesto de traslado de
dominio, del inmueble denominado "El Palo Gacho y El Penjal", ubicado en la Comunidad de
Cerro Gordo, del Municipio de San Juan del Río, a favor del Instituto de la Vivienda del Estado
de Querétaro, aprobado en fecha 28.de enero de 2009, observándose que la citada exención,
no esta debidamente fundada, ya que el marco legal en la que se sustenta, es el artículo 24
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, sin embargo, el supuesto que motiva la exención,
se encuentra establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, por lo
que no se fundamentó debidamente la disposición presentada al Ayuntamiento, respecto a la
exención de impuestos aprobada.

34. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer las
facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2188 del Código Civil del Estado
de Querétaro vigente al 21 de octubre de 2009; 4 fracciones I y IV, 20 fracción IIIJ 22 párrafo primeroJ

48 fracciones IIJ IV Y último párrafoJ 49 segundo párrafo y 50 fracción 111de la Ley de Adquisiciones,
EnajenacionesJ Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción
VIII, 73 fracciones 11y IV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de QuerétaroJ ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de QuerétaroJ según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 3 fracciones 1Iy IV de la Ley
de Procedimientos Administrativos Para el Estado y Municipios, disposición vigente al acto; y 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas de Ayuntamiento, se
detectó la aprobación de los siguientes dictámenes, relativos a autorizaciones para la
celebración de contratos de compraventa, sin contar con la autorización del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de
San Juan del Río y demás documentación establecida en la Ley, respecto de los siguientes:

a) Dictamen que emiten las Comisiones de GobernaciónJ Hacienda y Desarrollo UrbanoJ en
relación a la autorización para la celebración de un contrato de compraventa entre el Municipio de
San Juan del Río y María Pioquinta Alicia Lemus ReyesJ aprobado en fecha 14 de enero de 2009J

mismo que se formaliza mediante la Escritura Pública 27817J tirada ante la fé del Notario Público
número 4 de la Ciudad de San Juan del RíOJ sin embargoJ se observó que previo a la suscripción de
la Escritura Pública correspondienteJ la compraventa se sustentó en contrato de compraventa que
celebra por una parte el Apoderado Legal de la C. Alicia Lemus Reyes y por la otra el Municipio de
San Juan del RíOJ a través de sus representantesJ respecto a la superficie de 1596.04 m2 ubicada
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

en el Callejón Camino alOjo de Agua y Callejón del Pino, en el Barrio de la Cruz, Municipio de San
Juan del Río, por un monto de $762,907.12 (Setecientos sesenta y dos mil novecientos siete pesos
12/100 M.N), a razón de $478. 00 (Cuatrocientos setenta y ocho pesos el m2), mismo que no se
suscribió por la totalidad de las partes que intervienen en él, ni se señala la fecha de suscripción del
mismo.

b) Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Gobernación, Hacienda y Desarrollo
Urbano, en relación a la autorización para suscribir contrato de compraventa entre el Municipio de
San Juan del Río, Qro. y la C. Verónica Urtiaga Reyes, a efecto de adquirir una fracción de un predio
de su propiedad, aprobado en fecha 28 de enero de 2009, mismo que se formaliza mediante la
Escritura Pública No. 28,210, tirada ante la fé del Notario Público número 4 de la Ciudad de San
Juan del Río, en la que consta la formalización de la compraventa realizada, sin embargo, se
observó que previo a la suscripción de la escritura pública, la compraventa se sustentó en contrato
de compraventa que celebra por una parte la C. Verónica Urtiaga Reyes y por la otra el Municipio de
San Juan del Río, a través de sus representantes, respecto a la superficie de 173.05 m2 ubicada en
Avenida de la Cruz número 16, Barrio de la Cruz, Municipio de San Juan del Río, por un monto de
$34,610.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N), a razón de $200. 00
(Doscientos pesos 00/100 M.N el m2), mismo que no está suscrito por la totalidad de las partes que
intervienen en él, ni se señala la fecha de suscripción del mismo.

c) Dictamen que emiten las Comisiones de Hacienda, Gobernación y Desarrollo Urbano, en
relación con la autorización de un Contrato de Permuta entre los CC. Ramón Orozco Martínez, Rosa
Orozco Martínez y Daniel Martínez, en su carácter de apoderados legales de la C. Margarita
Martínez Guerrero con el Municipio de San Juan del Río, Qro., a efecto de adquirir una fracción de
un predio de su propiedad, aprobado en fecha 22 de abril de 2009.

Asimismo, se observó que las adquisiciones autorizadas, no se sustentan en la siguiente
documentación:

a) Programa Anual de Adquisiciones, que sustente las adquisiciones de los inmuebles.
b) Autorización de la adquisición de los inmuebles, expedída por el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río.
c) Revisión del inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y determinación de la inexistencia
de inmuebles disponibles y la necesidad de adquirir los inmuebles.
d) Dictaminación del valor de los inmuebles, expedida por el funcionario público encargado de
ejercer las funciones de Oficial Mayor.

35. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer las
facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1697, 2188 del Código Civil del
Estado de Querétaro, vigente al 21 de octubre de 2009; 4 fracciones I y IV, 20 fracción 111, 22 párrafo
primero, 48 fracciones 11, IV Y último párrafo, 49 segundo párrafo y 50 fracción 111 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro;
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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50 fracción VIII, 73 fracciones I1y IV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 3 fracciones 11y IV de la Ley
de Procedimientos Administrativos Para el Estado y Municipios, disposición vigente al acto; y 40
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas de Ayuntamiento, se
detectó la aprobación del Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Gobernación,
Hacienda y Desarrollo Urbano, en relación a la autorización para suscribir contrato de
compraventa entre el municipio de San Juan del Río, Qro. y la C. María Luisa Rodríguez
Alegría, Apoderada Legal del C. Antonio Rodríguez Alegría, a efecto de adquirir una fracción
de un predio de su propiedad, aprobado en fecha 28 de enero de 2009, mismo que se
formaliza mediante la Escritura Pública No. 27,309, tirada ante la fé del Notario Público No. 4
de la Ciudad de San Juan del Río, en la que consta la compraventa de la fracción de 814 m2
del terreno ubicado en Calle de la Huerta S/N, Barrio de la Cruz, San Juan del Río, Qro., cuyo
precio acordado fue la cantidad de $377,696.00 (Trescientos setenta y siete mil seiscientos
noventa y seis pesos 00/100 M.N), sin embargo, se observó que previo a la suscripción de la
Escritura Pública correspondiente, la compraventa se sustentó en contrato de compraventa
que no está suscrito por la totalidad de las partes que intervienen en él, ni se señala la fecha
de suscripción del mismo.

Asimismo, se observó que el valor de la adquisición, se sustenta en el avalúo comercial, que señala
un costo de 464 m2, por una superficie de 814 m2, dando un total de $377,696.00 (Trescientos
setenta y siete mil seiscientos noventa y seis pesos 00/100 MN), no obstante que la notificación
catastral, expedida por la Dirección de Catastro, asigna al inmueble, un valor de $179,080.00 (Ciento
setenta y nueve mil ochenta pesos 00/100 M.N), existiendo una diferencia de valores, por la cantidad
de $198,616.00 (Ciento noventa y ocho mil seiscientos dieciséis pesos 00//100 M.N).

Asimismo, se observó que la adquisición autorizada, no se sustenta en la siguiente documentación:
a)Formalización de la Compraventa, mediante Escritura Pública correspondiente;
b)Programa Anual de Adquisiciones, que sustente la adquisición del inmueble;
c)Autorización de la adquisición del inmueble, expedida por el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río;
d)Revisión del inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y determinación de la inexistencia de
inmuebles disponibles y la necesidad de adquirir el inmueble; y
e)Dictaminación del valor de los inmuebles, expedida por el funcionario público encargado de ejercer
las funciones de Oficial Mayor.

De lo anterior se desprende que se celebró la adquisición del inmueble, sin contar con la
autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Municipio de San Juan del Río y demás documentación establecida en la Ley.

36. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, Secretario de
Administración, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o servidor
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 16 fracción XIII, 154 fracción IV, 109, 118, 159 fracción 11,165, del Código
Urbano del Estado de Querétaro; 48 fracciones 11, IV Y X Y 50 fracción VIII, de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas del
Ayuntamiento, se detectó la aprobación de los siguientes dictámenes, relativos a la
autorización para otorgar vía aportación económica el equivalente al 10% del área de
donación, en los términos siguientes:

a) Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Hacienda y Desarrollo Urbano, en relación con la
autorización para la celebración de un Convenio de Permuta para el pago del 10% correspondiente ..
. al área de donación, del Desarrollo Habitacional denominado "El Agave 1", ubicado en el Municipio
de San Juan del Río, aprobado en fecha 28 de enero de 2009, observándose el acuerdo de Cabildo
establece como forma de pago del 10% del área de donación, en tres parcialidades, no obstante que
el Código Urbano establece que el pago se cubrirá en efectivo y de contado. El Acuerdo de Cabildo,
se motiva en la opinión técnica SFDI/1625/08, de fecha 29 de diciembre de 2008, suscrita por el
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante la cual se establece que es procedente la
pretensión del pago en parcialidades de la cantidad de $484,038.64 (Cuatrocientos ochenta y cuatro
mil treinta y ocho pesos 64/100 M.N), observándose que la citada opinión está mal fundamentada,
pues se señala como fundamento el artículo 34 que corresponde al abrogado Código Fiscal del
Estado de Querétaro de fecha 31 de diciembre de 1978, mismo que fue abrogado por el actual
Código Fiscal;

b) Dictamen que emiten las Comisiones de Hacienda y Desarrollo Urbano, en relación con la
autorización para la celebración de un Convenio de Permuta para el pago del 10% del área de
donación del Condominio Horizontal denominado "Villas la Noria", ubicado en calle Álvaro Obregón
S/N, en esta Ciudad de San Juan del Río, Qro., aprobado en fecha 11de febrero de 2009,
observándose que el acuerdo de Cabildo establece como forma de pago del 10% del área de .
donación; en tres parcialidades, no obstante que el Código Urbano establece que el pago se cubrirá
en efectivo y de contado. El acuerdo de Cabildo se sustenta en la opinión técnica SFD1/215/09, de
fecha 9 de febrero de 2009, suscrita por el Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante la
cual se establece que es procedente la pretensión del pago en parcialidades de la cantidad de
$709,598.15 (Setecientos nueve mil quinientos noventa y ocho pesos 15/100 M.N), observándose
que la citada opinión está mal fundamentada, pues se señala como fundamento el artículo 34 que
corresponde al abrogado Código Fiscal del Estado de Querétaro de fecha 31 de diciembre de 1978,
mismo que fue abrogado por el actual Código Fiscal.

Respecto a la ejecución del Acuerdo aprobado, la entidad fiscalizada, a través de la Secretaria de
Finanzas Públicas Municipales, informó que después de realizar una revisión al expediente que obra
en la Dirección de Ingresos, se encontró que la empresa Constructora, efectuó exclusivamente el
pago por la cantidad de $347,380.50 (Trescientos cuarenta y siete mil trescientos ochenta pesos
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50/100 M.N), acreditando lo anterior, con los recibos de ingresos 0335347 y E67069, por lo que
atendiendo a la facultad económica coactiva, se procedieron a realizar acciones para la recuperación
del monto de pago, anexando las constancias correspondientes, señalando que actualmente se
encuentra en proceso de embargo para hacer efectivo el cobro del crédito fiscal pendiente por parte
de la empresa Inmobiliaria, por lo que se recomienda seguir con las gestiones de cobro
correspondientes ..

Asimismo, se observó que la entidad fiscalizada, no presentó los recibos de ingreso, que acrediten el
pago de derechos por supervisión de obra, recibo de pago de impuestos por superficie vendible; y
las fianzas que garanticen la terminación de trabajos de urbanización, así como el informe sobre el
destino del ingreso.

37. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento, Secretario de Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de
la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 47 fracción VIII, 48 fracción X, de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,' según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; y40fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estadode Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas del
Ayuntamiento, se detectó la aprobación de los siguientes dictámenes, mismos que en su
ejecución, consideran la realización de diversos actos jurídicos, los cuales al 30 de junio de
2009, no fueron realizados por la entidad fiscalizada.

a) Dictamen que emiten las Comisiones de Gobernación, Hacienda y Desarrollo Rural, en relación
con la propuesta que presenta el Presidente Municipal Constitucional, para que se autorice al
Municipio de San Juan del Río, Qro., su participación y adhesión al programa "Tu Casa 2009",
aprobado en fecha 11 de febrero de 2009, observándose que la entidad fiscalizada no presentó el
informe sobre la ejecución del Programa aprobado.

b) Dictamen que emiten las Comisiones de Gobernación y Hacienda, en relación a la autorización
para la suscripción de un Convenio entre el Municipio de San Juan del Río, Qro. y la Contraloría del
Estado de Querétaro, aprobado en fecha 11 de febrero de 2009, la entidad fiscalizada a través del
oficio SHA/0741/10, de fecha 06 de mayo de 2010, refiere que no se cuenta en el expediente con el
convenio solicitado.

c) Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Gobernación, Hacienda y Educación y Cultura, en
relación a la autorización para suscribir un Convenio .de Colaboración para la Construcción de
Espacios Educativos 2009, con la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado,
aprobado en fecha 13 de mayo de 2009, la entidad fiscalizada únicamente presenta los oficios
SHA/1095/09, SHA/1097/09 Y SHA/1098/09 de fecha 17 de junio de 2009, en los que consta que el
citado convenio, fue presentado a la Coordinación General de la Unidad de Servicios Para la
Educación Básica del Estado de Querétaro, para la suscripción de la totalidad de autoridades que
intervienen en el acto.
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38. Incumplimiento por parte 'del Secretario del Ayuntamiento, Secretario de Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de
la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 47 fracción VII, 48 fraccione~ IV y V, 73, 11,IV Y
V, 80 fracción VI de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 4 fracciones 11y IV de la Ley de Procedimientos
Administrativos para el Estado y Municipios; 7 fracción V, 62 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de. la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado
de la revisión al rubro de Actas del Ayuntamiento, se detectó la aprobación de los siguientes
dictámenes, relativos a la autorización para la suscripción de diversos convenios, mismos
que fueron solicitados a la entidad fiscalizada, observándose que se omitió atender la
remisión de los Acuerdos, para autoriz.ación de la Legislatura y no se cuidó la debida
comprobación de los egresos, al exigir la presentación de los informes correspondientes.

a) Dictamen que emiten las Comisiones de Hacienda y Desarrollo Rural, en relación con la
autorización para la suscripción de un Convenio de Participación entre el Comité Estatal para el
Fomento y Protección Pecuaria del Estado S.C., con el Municipio de San Juan del Río, Qro.,
aprobado en fecha 8 de abril de 2009. Analizado el convenio suscrito, se detectó que el objeto del
mismo, es la combinación de recursos tanto técnicos como económicos y materiales de las partes
para atender diversas acciones de sanidad animal, aportando el Municipio de San Juan del Río, la
cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N), observándose que el citado convenio, no
tiene una vigencia qeterminada, por lo tanto, puede implicar el cumplimiento de obligaciones
después de concluida la gestión municipal, sin que exista la autorización de la Legislatura del
.Estado.

Asimismo, se observó que el objeto del contrato no es determinado ni determinable, ya que se
señala la realización de "diversas" acciones de sanidad animal, sin mencionar cuales serán estás.

b) Dictamen que emiten las Comisiones de Hacienda y Desarrollo Rural, en relación a la autorización
de la suscripción de un Convenio de Participación entre el Comité Estatal de Sanidad Vegetal del
Estado de Querétaro A.C., con el Municipio de San Juan del Río, Qro., aprobado en fecha 8 de abril
de 2009. Analizado el convenio suscrito, se detectó que el objeto del mismo, es la combinación de
recursos tanto técnicos como económicos y materiales de las partes para atender acciones de
sanidad vegetal, principalmente control químico contra malezas resistentes, plagas rizófagas,
aportando el Municipio de San Juan del Río, la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos
00/100 M.N), observándose que el citado convenio no tiene una vigencia determinada, por lo tanto,
puede implicar el cumplimiento de obligaciones después de concluida la gestión municipal, sin que
exista la autorización de la Legislatura del Estado. Asimismo, se observó que la entidad fiscalizada
no cuenta con el informe de las acciones de sanidad vegetal realizadas por las partes.
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c) Dictamen que emiten las Comisiones de Gobernación y Hacienda, en relación con el oficio
078/IMM/07, signado por la Directora General del Instituto Municipal de la -Mujer, mediante el cual'
sol,icita al Ayuntamiento suscribir convenio con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)
para ingresar un proyecto al FODEIM, así mismo se autorice apoyo económico del 10% del total del
proyecto, del Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal
2009, aprobado en fecha 22 de abril de 2009. Analizado el convenio autorizado, se detectó que el
objeto del mismo es establecer las bases para que el Municipio ejecute el proyecto denominado
"Impulsando Políticas Públ,icas con Perspectiva deGenero", otorgando el Municipio la cantidad de
$200,00.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N), para desarrollar el proyecto, sin embargo en el
contrato presentado, no se encuentra anexo el informe de acciones que debió presentarse de
acuerdo a la cláusula séptima, a mas tardar el 31 de agosto de 2009, en el que se señale con
precisión el ejercicio del recurso, en su caso el producto obtenido y los alcances del proyecto.
Asimismo, se observó que el contrato no está suscrito por la totalidad de las partes que intervienen
el él, aunado a lo anterior, el convenio en su cláusula segunda, establece una vigencia al 31 de
diciembre de 2009, sin que se cuente con la autorización de la Legislatura del Estado, en virtud de
que el mismo, puede implicar obl,igaciones después de concluida la administración públ,ica municipal.

39. Incumpl,imiento por parte del Secretario de Administración, como responsable de administrar y
asegurar la conservación del patrimonio municipal y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 fracción
VIII, 58, 59, 61, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción VIII de la entonces denominad.a Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publ,icación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Actas de Ayuntamiento, se
detectó la aprobación del Dictamen que emite la Comisión de Hacienda, en relación a la
autorización para dar de baja del patrimonio 18 vehículos y 6 equipamientos existentes,
aprobado en fecha 20 de mayo de 2009, observándose que la entidad fiscalizada autorizó la
baja de bienes, sin contar con la documentación sustento siguiente:

a) Autorización para la baja, que debió expedir el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río, Qro., pues
únicamente se presentó el acta en la que consta la autorización para llevar a cabo el avalúo de los
bienes motivo del acuerdo, no así la autorización de la baja y posterior enajenación de los bienes
muebles;
b) Dictamen respectivo, en el que se refiera que no es recomendable la rehabilitación de los bienes
muebles y sea más costeable su enajenación en el estado en que se encuentran;
c) Avalúos correspondientes;
d) Procedimiento de enajenación e incluso el recibo de ingresos correspondiente, en el caso de que
los bienes se hubiesen enajenado a título oneroso;
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

. Social Municipal 2009, sin que su destino corresponda al establecido por la Ley de Coordinación
Fiscal (Artículo 33). '

b) "Pavimento calle Tata Carbajal", con número de cuenta: 217-84-07-137, del fondo FISM 2008, a
través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número
SE01C-096/2009, celebrado con la empresa: Construcciones, urbanizaciones y terracerías ALF, S.A.
de C.V., toda vez que durante la visita de inspección realizada el día 22 de abril de 2010, se observó
que los trabajos de pavimentación que se ejecutaron, se realizaron a un costado de la "Calle Tata
Carbajal", con el objeto de permitir la instalación de un tianguis, por lo que se tiene que el sector de
la población beneficiado directamente no se encuentra en condiciones de rezago social y pobreza
extrema, siendo que la Ley de Coordinación Fiscal establece que, las aportaciones federales que
con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que reciban los Estados y los
Municipios, se deben destinar exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas
y a inversiones' que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en
condiciones de rezago sodal y pobreza extrema.

e) "Empedrado en calle Circuito Querétaro.", en la Colonia Granjas Banthí, del Municipio de San
Juan del Río, con número de cuenta 217-71-0701-315 del FISM 2008, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-122/2008, celebrado con
José Celedonio Valdez Anaya, se detectó que se destinaron recursos por $681,082.71 (Seiscientos
ochenta y un mil ochenta y dos pesos 71/100 M.N.) I.V.A. incluido, correspondiente al primer
semestre de 2009, y el día 22 de abril de 2010, durante la visita de inspección se observó que en el
entorno de la calle Circuito Querétaro, existen viviendas, salones para fiesta y comercios,
construcciones realizadas predominantemente con tabique, tabicón, block de concreto y losas de
concreto armado, observándose también que la colonia cuenta con todos los servicios básicos, por
lo que se tiene que el sector de la población beneficiado directamente no se encuentra en
condiciones de rezago social y pobreza extrema, siendo que la Ley de Coordinación Fiscal establece
que, las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social que reciban los Estados y los Municipios, se deben destinar exclusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su
población que se encuentren en co~diciones de rezago social y pobreza extrema.

d) "Rehabilitación de vialidad Mahatma Gandhi", en la Colonia La Floresta, del Municipio de San
Juan del Río, con número de cuenta 217-84-07-962 del FISM 2007, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-017/2009, celebrado con
Abraham González Martell, se detectó que se destinaron recursos por $2'093,199.00 (Dos millones
noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, y el día 22 de abril de 2010, durante la visita de
inspección se observó que en el entorno de la calle Mahatma Gandhi, existen viviendas y comercios,
construcciones realizadas predominantemente con tabique, tabicón, block de concreto y losas de
concreto armado observándose también que la colonia cuenta con todos los servicios básicos, por lo
que se tiene que el sector de la población beneficiado directamente no se encuentra en condiciones
de rezago social y pobreza extrema, siendo que la Ley de Coordinación Fiscal establece que, las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que
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reciban los Estados y los Municipios, se deben destinar exclusivamente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema.

e) "Regeneración urbana Av. Central 2da. Etapa", en la Colonia San Cayetano, del Municipio de San
Juan del Río, con número de cuenta 217-84-07-969 del FISM 2008 a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número REURB-179/2008, celebrado
con Ricardo Villaseñor Eguía, se detectó que se destinaron recursos por $196,467.58 (Ciento
noventa y seis mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 58/100 M.N.) I.VA incluido, y el día 21 de
abril de 2010, durante la visita de inspección se observó que la obra se ejecutó para evitar que en
épocas de lluvias, el agua pluvial se metiera a la empresa GMI, aunado a que el entorno de la
Avenida Central, existen comercios, construcciones realizadas predominantemente con tabique,
tabicón, block de concreto y losas de concreto armado, observándose también que la zona cuenta
con todos los servicios básicos, por lo que se tiene que el sector de la población beneficiado
directamente no se encuentra en condiciones de rezago social y pobreza extrema, siendo que la Ley
de Coordinación Fiscal establece que, las aportaciones federales que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social que reciban los Estados y los Municipios, se deben
destinar exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema.

46. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 33 tercer párrafo fracción 1I de la Ley de
Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse
que no se promovió la participación de las comunidades beneficiarias en su destino,
aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y
evaluación de las siguientes obras:

a) "Pavimento asfáltico sobre empedrado en calles Río Extoras y Río Fuerte", con número de cuenta:
217-71-07-045, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato No. SE01C-040/2009,
celebrado con Arnues Construcciones SA ge C.V., toda vez que de acuerdo con la Ley de
Coordinación Fiscal (Artículo 33 tercer párrafo fracción 11)se establece, entre otros, que el Gobierno
Municipal debe promover la participación de las comunidades beneficiarias en el destino de las
obras que se vayan a realizar; por lo que se solicitó la documentación que acreditase que se
promovió la participación de las comunidades beneficiarias en el destino, aplicación y vigilancia, así
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de la obra; a lo que la
Entidad Fiscalizada respondió mediante el oficio No. DDS/111/1 O de fecha 22 de abril de 2010 que
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no se integró el comité respectivo debido a las indicaciones de la Secretaría de Salud para que no se
llevara a cabo ningún tipo de reunión masiva, debido al brote de influenza H1N1 suscitado durante el
ejercicio fiscal 2009.
Sin embargo, se tiene que entre la fecha de aprobación de la obra mediante Acuerdo de Cabildo del
25 de febrero de 2009 y la celebración de la Conferencia de Prensa ofrecida por los Secretarios de
Salud, de Educación, de. Economía, y del Trabajo para dar a conocer las acciones sobre la
EPIDEMIA DE INFLUENZA, en que se solicitó la colaboración para disminuir las fuentes de contacto
mediante la suspensión total de eventos en espacios cerrados o abiertos de cualquier tipo donde se
generen aglomeraciones; transcurrieron 59 días naturales en que se pudo promover la participación
de las comunidades beneficiarias.
Asimismo, se tiene que a la fecha del Comunicado de prensa de la Secretaría de Salud No. 148 del
16 de Mayo de 2009, relativo a la EVALUACiÓN DE LA EPIDEMIA DE INFLUENZA A (H1N1), en
que se precisó que la actividad económica debía volver a la normalidad y reactivarse con toda
energía; restaban 35 de los 40 días naturales contemplados por el contrato correspondiente para la
ejecución de la obra, por lo que aún era factible promover la participación de las comunidades
beneficiarias.
Por lo anterior, se detectó que no se promovió la participación de las comunidades beneficiarlas en
el destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y
evaluación de la obra.

b) "Rehabilitación de pavimento asfáltico en calle Kaltex", con número de cuenta: 217-71-07-051, del
fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-041/2009, celebrado con
el Arq. José Celedonio Valdez Anaya, toda vez que de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal
(Artículo 33 fracción 11) se establece, entre otros, que el Gobierno Municipal debe promover la
participación de las comunidades beneficiarias en el destino de las obras que se vayan a realizar;
por lo que se solicitó la documentación que acreditase que se promovió la participación de las
comunidades beneficiarias en el destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de la obra; a lo que la Entidad Fiscalizada respondió
mediante el oficio No. DDS/111/10 de fecha 22 de abril de 2010 que no se integró el comité
respectivo debido a las indicaciones de la Secretaria de Salud para que no se llevara a cabo ningún
tipo de reunión masiva, debido al brote de influenza H1N1 suscitado durante el ejercicio fiscal 2009.
Sin embargo, se tiene que entre la fecha de aprobación de la obra mediante Acuerdo de Cabildo del
25 de febrero de 2009 y la celebración de la Conferencia de Prensa ofrecida por los Secretarios de
Salud, de Educación, de Economía, y del Trabajo para dar a conocer las acciones sobre la
EPIDEMIA DE INFLUENZA, en que se solicitó la colaboración para disminuir las fuentes de contacto
mediante la suspensión total de eventos en espacios cerrados o abiertos de cualquier tipo donde se
generen aglomeraciones; transcurrieron 59 días naturales en que se pudo promover la participación
pe las comunidades beneficiarias.
Asimismo, se tiene que a la fecha del Comunicado de prensa de la Secretaría de Salud No. 148 del
16 de Mayo de 2009, relativo a la EVALUACiÓN DE LA EPIDEMIA DE INFLUENZA A (H1N1), en
que se precisó que la actividad económica debía volver a la normalidad y reactivarse con toda
energía; restaban 49 de los 54 días naturales contemplados por 'el contrato correspondiente para la
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ejecución de la obra, por lo que aún era factible promover la participación de las comunidades
beneficiarias.
Por lo anterior, se detectó que no se promovió la participación de las comunidades beneficiarias en
el destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y
evaluación de la obra.

e) "Pavimento calle Tata Carbajal", con número de cuenta: 217-84-07-137, del fondo FISM 2008, a
través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número
SE01C-096/2009, celebrado con la empresa: Construcciones, urbanizaciones y terracerías ALF, S.A.
de C.V., toda vez que se solicitó la evidencia de la promoción social, o conformación del comité de
participación, a lo que la Entidad Fiscalizada respondió mediante el oficio número DDS/103/2010
firmado por el Director de Desarrollo.Social, en el que manifiesta que al respecto en esta obra no se
integró el Comité de Obra debido a que es una vialidad primaria y de uso común de toda la
ciudadanía,. siendo que la Ley de Coqrdinación Fiscal establece que respecto de dichas
aportaciones, los Estados y los Municipios deberán promover la participación de las comunidades
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

d) "Rehabilitación de vialidad Mahatma Gandhi", en la Colonia La Floresta, del Municipio de San
Juan del Río, con número de cuenta 217-84-07-962 del FISM 2007, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-017/2009, celebrado con
Abraham González Marte 11 " toda vez que se solicitó la evidencia de la promoción. social, o
conformación del comité de participación, a lo que la Entidad Fiscalizada respondió mediante el
oficio número DDS/1 03/201 O firmado por el Director de Desarrollo Social, en el que manifiesta que al
respecto en esta obra no se integró el Comité de Obra debido a que es una vialidad primaria y de
uso común de toda la ciudadanía, siendo que la Ley de Coordinación Fiscal establece que respecto
de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios deberán promover la participación de las
comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, asi como en la programación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

e) "Regeneración urbana Av. Central2da. Etapa", en la Colonia San Cayetano, del Municipio de San
Juan del Rio, con número de cuenta 217-84-07-969 del FISM 2008 a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número REURB-179/2008, celebrado
con Ricardo Villaseñor Eguía, toda vez que se solicitó la evidencia de la promoción social, o
conformación del comité de participaGión, a lo que la Entidad Fiscalizada respondió mediante el
oficio número DDS/1 03/201 O firmado por el Director de Desarrollo Social, en el que manifiesta que al
respecto en esta obra no se integró el Comité de Obra debido a que es una vialidad primaria y de
uso común de toda la ciudadanía, siendo que la Ley de Coordinación Fiscal establece que respecto
de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios deberán promover la participación de las
comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.
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47. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público .que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 55 primer párrafo y fracción IV, 58, 66
segundo y cuarto párrafos, y 67 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 96 y 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de

1

la entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en el otorgamiento de
garantías de la obra "Construcción de andadores Río San Juan (Proyecto Ecoturístico Río San
Juan, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, adjudicada a la empresa Grupo Jesec SA de C.V., toda vez que se detectó
el cargo reflejado en el auxiliar contable corresponde al pago efectuado en favor del contratista en
una sola exhibición del ímporte total de los trabajos ejecutados, por lo que de acuerdo con la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículos 55 primer párrafo y fracción IV, y 67) concluidos los
trabajos, no obstante su recepción formal, el contratista debió expedir la garantía contra los vicios
ocultos de la obra; por lo que se solicitó dicha garantía, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara que
se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se tiene el pago efectuado en favor del
contratista por un monto de $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil seiscientos
treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA, sin que el contratista hubiera garantizado su
obligación de responder de los defectos que resultaren en los trabajos pagados, de los vicios ocultos
y de cualesquiera otras responsabilidades en que hubiera incurrido.

48. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 primer párrafo
fracciones VII y VIII, 29 fracción 111 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracción 11 y
V, Y98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
44 de la entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado
de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la planeación, de las
obras:

a) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec SA de C.v., toda
vez que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 15 fracción VIII) establece que
elaborarán los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de tales inversiones
con sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos en donde se deben considerar los estudios
indispensables, incluyendo las normas y especificaciones de construcción aplicables, así como los
proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarias; por lo que se solicitó el estudio de mecánica de
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suelos con base en el cual se hubiera desarrollado el diseño de la cimentación sobre la que se
desplantó la VelariaJ y considerando además que la obra se ubica sobre el talud que conforma la
ladera del río San JuanJ se solicitaron también los estudios hidrológicos y geofísicos con base en los
cuales se hubiera determinado la ausencia de elementos o agentes naturales que pudieran poner en
riesgo la estabilidad a la obraJ tales como corrientes de agua subterránea y mantos freáticosJ cuyo.
efecto provocara elasticidad, permeabilidad y/o erosión de los estratos que soportan la obra
construida; sin que la Entidad Fiscalizada acreditara que hubiera contado con dichos análisis
técnicos; por lo que se detectó .la ejecución de la obra sin contar con los estudios técnicos
indispensables en las materias señaladas, resultando inciertos los factores y riesgos de afectación
que podrían incidir en la estructura urbana aludida, siendo indeterminable el margen de seguridad
estructural que ofrece dicha obra.

49. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción IX de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 52J 53 fracción 1, 54 Y 55 de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción IJ 5 Y 8 fracción I del Reglamento de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 7 fracción 11 y V, Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos.
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica. Municipal del
Estado de QuerétaroJ según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de
observarse la falta de los estudios y autorizaciones en materia de impacto ambiental, de la
obra:

a) "Proyecto Ecoturístico Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de
cuenta: 214-94-07-701, del fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra
pública a precios unitariosJ con el contrato número CONTRA TO/DIR/JAP/55/2008, celebrado con.
Grupo Jesec SA de C.v., toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 14
fracción IX) establece que en la planeaciónJ programaciónJ proyecto y presupuestación de la obra
pública se deberá tomar en cuenta los efectos que sobre el medio ambiente pueda causar la
ejecución de la obraJ sobre la base de los estudios y las manifestaciones de impacto ambiental local
o regional, previstos por la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente;
asimismoJ ésta última Ley establece (Artículo 53 fracción 1) que la evaluación del impacto ambiental
es obligatoria tratándose de obras públicas municipales; por lo que se solicitó el estudio de impacto
ambiental de la obraJ sin que la Entidad Fiscalizada acreditara que hubiera cumplido las
disposiciones legales citadas; por lo que se detectó la ejecución de la obra sin contar con el estudio
técnico indispensable en materia ambiental a que se refieren las leyes comentadas, además de
resultar incierto el efecto ambiental e impacto que el ecosistema de la ribera del río San Juan
hubiera sufrido con la construcción en comento.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

50. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el' Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de que no
se acreditó que se realizaron los análisis de precios unitarios para la elaboración del
presupuesto que sirvió de base para la contratación, ,para la obra "Regeneración urbana Av.
Central 2da. Etapa", en la Colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, con número de
cuenta 217-84-07-969 del FISM 2008 a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios, con el contrato número REURB-179/2008, celebrado con Ricardo Villaseñor Eguía, dado
que se solicitaron las tarjetas de precios unitarios que sirvieron para la elaboración del presupuesto
base, a lo que la Entidad Fiscalizada respondió que el proyecto fue elaborado directamente por
Gobierno del Estado en apego al Convenio Marco de Coordinación Administrativa de Ejecución en
Materia de Obra Pública y!o Acciones y emitió los Oficios de aprobación 2008CEQ01354 con fecha
de aprobación 29 de abril de 2008 y en sus Anexos se detallan las partidas de trabajo para la
ejecución de' la obra, volúmenes y costos, metas totales del proyecto y número de beneficiarios,
argumento que no solventa la solicitud realizada, debido a que la obra se ejecutó con recursos del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 2008, de acuerdo al oficio de aprobación
MSJ/FISM REMANENTES 2008/003/2009, de fecha 15 de enero de 2009, por lo tanto no se tiene
evidencia de que la Entidad Fiscalizada realizara el análisis de los precios unitarios para la
elaboración del presupuesto base, que sirvió para la adjudicación directa del contrato.

51. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada, de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
los Servicios Internos, los Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o Servidor Público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 72 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 16 fracción 111, 18 Y 19 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro vigente al 25
de junio de 2009; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 44 y49 de la entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no presentar
evidencia de que se llevaron a cabo los procedimientos de adjudicación para realizar las
adquisiciones de los materiales e insumas para la ejecución de la obra por administración
directa en la obra "Construcción de Par Vial Juárez", con número de cuenta: 214-94-07-700
ejecutada con recursos del Empréstito 2007, se detectó que: la Entidad Fiscalizada ejecutó una
parte de la obra por administración con, un monto ejercido en el primer semestre de 2009, de
$4'661,353.12 (Cuatro millones seiscientos sesenta y un mil trescientos cincuenta y tres pesos
12/100 M.N.), toda vez que se solicitó a la Entidad fiscalizada, presentar los Comités de
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QUERÉTARO

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de servicios, para la adquisición de los materiales e
insumas para la ejecución de la obra por administración directa, sin embargo, la Entidad Fiscalizada
no presentó evidencia de haber realizado el procedimiento que establece la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro para la adquisición de los materiales e insumas para la ejecución de la obra por
administración directa.

52. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y.
Administración de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
los Servicios Internos, los Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o Servidor Público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los articulas 10 fracción 1, 18 Y 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro vigente al 25 de junio de 2009; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la
entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no presentar evidencia de que se realizaron los
contratos de arrendamiento de maquinaria para la obra "Construcción de Par Vial Juárez", con
número de cuenta: 214-94-07-700 ejecutada con recursos del Empréstito 2007, se detectó que: la
Entidad Fiscalizada ejecutó una parte de la obra por administración con un monto ejercido en el
primer semestre de 2009, de $4'661,353.12 (Cuatro millones seiscientos sesenta y un mil trescientos
cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.), observándose que se registraron gastos por concepto de renta
de maquinaria (Motoconformadora, camiones de yolteo, retroexcavadora, rodillo vibratorio,
revolvedora), por lo que se solicitó presentar los contratos de arrendamiento de maquinaria, sin
embargo, la Entidad Fiscalizada no presentó evidencia de haberlos realizado.

53. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señalaen la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 56 primer párrafo, 57
tercer párrafo, 58, 59 primer párrafo y cuarto párrafos, 65 segundo párrafo, 66 segundo y cuarto
párrafos, y 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracción 11, 62, 96 Y 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de
la entonces Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de'
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la suscripción de los
convenios de modificación de los contratos de las obras:

a) "Segunda etapa de pavimentación del acceso a la comunidad (localidad de Dolores Cuadrilla de
enmedio)", con número de cuenta: 217-71-07-013, del fondo-de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato No. SE01C-028/2009, celebrado con la empresa Construcciones San Gil SA de C.V.,
toda vez que se detectó que el 15 de junio de 2009 se celebró el convenio adicional No. SE01C-
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QUERÉTARO

28/2009, para ampliar el alcance originalmente contratado, siendo que a esa fecha ya no se
encontraba vigente el contrato de obra pública, toda vez que la terminación del contrato se remite al
23 de mayo de 2009, y que además se concluyeron los trabajos el 12 de junio de 2009 según
refieren la not~ de bitácora No. 9 y el oficio OP/584/2009 de la Dirección de Obras Públicas
Municipales; por lo que se tiene la celebración del convenio citado por un monto de $199,500.00
(Ciento noventa y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA, suscrito de manera
contraria a lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 56 primer
párrafo), toda vez que el contrato original no se encontraba vigente ni en proceso de ejecución al
momento de suscribir el convenio referido.

b) "Construcción de Par Vial Juárez", con número de cuenta: 214-94-07-700 ejecutada con recursos
del Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a pre.cios unitarios, con el
contrato número SE02C-016/2009, celebrado con la empresa El Puente Constructora y Equipo, SA
de C.V., toda vez que se detectó que el 03 de junio de 2009 se celebró el convenio adicional
NO.SE02C-016/2009, para ampliar el alcance originalmente contratado, siendo que a esa fecha ya
no se encontraba vigente el contrato de_obra pública, toda vez que la terminación del contrato se
remite al 25 de mayo de 2009, ya considerando que el anticipo se entregó una semana después a lo
pactado, y que los trabajos se concluyeron el día 02 de junio de 2009" según el oficio de fecha 02 de
junio de 2009 del contratista dirigido al director de Obras Públicas Municipales.
Por lo que se tiene que se celebró un convenio adicional con la empresa: El Puente Constructora y
Equipo, SA de C.V. por un monto de $84,321.51 (Ochenta y cuatro mil trescientos veintiún pesos
51/100 M.N.) incluyendo I.VA, al amparo de un convenio suscrito de manera contraria a lo
establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 56 primer párrafo), toda
vez que al momento de su suscripción, el contrato original no se encontraba vigente ni en proceso
de ejecución.

e) "Construcción de Par Vial Juárez", con número de cuenta: 214-94-07-700 ejecutada con recursos
del Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el
contrato número SE01C-055/2009, celebrado con el contratista: Ing. Jesús Humberto Ponce
Armenta, toda vez que se detectó que el 15 de junio de 2009 se celebró el. convenio adicional
,No.SE01C-055/2009, para ampliar el alcance originalmente contratado, siendo que a esa fecha ya
no se encontraba vigente el contrato de obra pública, toda vez que la cláusula TERCERA del
contrato establece que los trabajos se deberán de terminar a mas tardar el día viernes 29 de mayo
de 2009, observándose que de acuerdo al acta de entrega - recepción los trabajos se concluyeron el
día 29 de mayo de 2009.
Por lo que se tiene que se celebró un convenio adicional con el contratista: Ing. Jesús Humberto
Ponce Armenta, por un monto de $102,500.00 (Ciento dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
incluyendo IVA, al amparo de un convenio suscrito de manera contraria a lo establecido por la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 56 primer párrafo), toda vez que al momento de
su suscripción, el contrato original no se encontraba vigente ni en proceso de ejecución.

d) "Terminación de pavimento asfáltico sobre empedrado en camino de acceso (Laguna de
Vaquerías, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 217-71-07-
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042, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SEC01 C-45/2009,
celebrado con Escayola Internacional S.A. de C.V., toda vez que se detectó que el 15 de junio de
2009 se celebró el convenio adicional No. SE01C-45/2009, para ampliar el alcance originalmente

I contratado, siendo que a esa fecha ya no se encontraba vigente el contrato de obra pública, ya que
la terminación del contrato se remite al 06 de junio de 2009, misma fecha en que además se
concluyeron los trabajos según refiere el acta de entrega recepción y la última nota de bitácora.
Por lo anterior, se tiene el pago efectuado en favor del contratista Escayola Internacional S.A. de
C.V. por un monto de $190,000.91 (Ciento noventa mil pesos 91/100 M.N.) incluyendo IVA, al
amparo de un convenio suscrito de manera contraria a lo establecido por la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro (Artículo 56 primer párrafo), toda vez que la vigencia del contrato original no se
encontraba vigente ni en proceso de ejecución.

54. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el 'Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 57 tercer párrafo, 58,
59 primer párrafo y cuarto párrafos, 65 segundo párrafo, 66 segundo y cuarto párrafos, y 74 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracciones 1, 11, 62, 96 y 98 segundo párrafo de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 qe la entonces Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del.Estado de
Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la supervisión de las obras:

a) "Terminación de pavimento asfáltico sobre empedrado en camino de acceso (Laguna de
Vaquerías, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 217-71-07-
042, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SEC01 C-45/2009,
celebrado con Escayola Internacional S.A. de C.V., toda vez que se detectó que se pagó la
ejecución de volúmenes excedentes de los conceptos de obra con claves: No. 20109 por 17.56 M3,
No. 30101 por 22.83 M3, No. 30401 por 22.83 M3, No. 30402 por 45.66 M3, No. 40101 por 8.78 M3,
No. 60101 por 59.08 M2, No. 60602 por 812.75 M2, No. 60701 por 812.75 M2, No. 60702 por 812.75
M2, No. 60902 por 812.75 M2, No. 61001 por 812.75 M2 Y No. 190101 por 420.00 ML; sin mediar
requerimientos de la obra, debidamente justificados, y suscritos por las partes en la bitácora
correspondiente.
Por lo anterior, se tiene el pago efectuado en favor del contratista Escayola Internacional S.A. de
C.V. por un importe de $210,433.94 (Doscientos diez mil cuatrocientos treinta y tres pesos 94/100
M.N.), monto equivalente al 20.85% del monto original contratado, con motivo de la ampliación en el
alcance originalmente contratado por el incremento en los volúmenes de los conceptos de obra
antes citados, sin contar con la justificación que establece la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro (Artículo 56 primer párrafo).
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b) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec SA de C.V., toda
vez que se detectó que la póliza de cheque No. 80197 de fecha 24 de febrero de 2009 refiere el
pago en favor del contratista por concepto del finiquito de la obra citada, y que la póliza de fianza
No. 0702-11024-2 de fecha 23 de febrero de 2009 de Afianzadora Aserta, SA de C.V" fue expedida
para responder de los vicios ocultos de la misma obra; por lo que se solicitó el acta de entrega
recepción de los trabajos a que se refiere la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, sin que la
Entidad Fiscalizada acreditara que se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se tiene la
omisión de levantar el acta correspondiente a la entrega recepción de la obra referida.

e) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo. Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec SA de C.V., toda
vez' que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículos 57 tercer párrafo y 58 primer
párrafo) establece que en el momento del inicio, el representante de la contratista en la obra y el
supervisor de la contratante, abrirán la bitácora correspondiente, además que la residencia del
supervisor es el responsable de los asientos en la bitácora; por lo que se solicitó la bitácora de la
obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara que se hubiera cumplido dicha disposición legal; por
lo que se tiene que en la ejecución de la obra no se contó con el instrumento de supervisión y control
previsto por la Ley señalada.

d) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec S.A. de C.V., toda
vez que se detectó que se realizó el pago de la estimación de obra No. 1 (Finiquito) en favor del
contratista con base en el documento "Resumen Estimación de Obra" que lista 3 (tres) importes
complementarios del trabajo "Suministro e Instalación de Velaria" por un monto total de
$1'241,401.84 (Un millón doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos un pesos 84/100 M.N.)
incluyendo IVA, sin referir a que conceptos de obra corresponden tales importes complementarios;
por lo que se solicitó la estimación citada, los números generadores y croquis que acrediten la
ejecución de los trabajos correspondientes a la integración del monto total pagado; sin que la
Entidad Fiscalizada acreditara contar con la comprobación documental que soporte la ejecución de
los trabajos realizados y la erogación efectuada.

e) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec S.A. de C.V., toda
vez que se detectó que en el pago de la estimación de obra No. 1 (Finiquito) se acompañó una hoja
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QUERÉTARO

que refleja de manera sintetizada el estado de los trabajos ejecutados correspondientes a 7 de los
19 conceptos de obra que refiere el presupuesto de la obra, indicando que se habían ejecutado 9
(nueve) PZA del concepto de obra con clave No. CI-001 "Muerto tipo M-1 de 1.50 x 1.50 x 1.50 a
base de concreto armado ..." con un precio unitario de $8,517.15 (Ocho mil quinientos diecisiete
pesos 15/100 M.N.) por PZA, siendo que el presupuesto de obra contratado refiere el precio unitario
$2,974.56 (Dos mil novecientos setenta y cuatro pesos'56/100 M.N.) por PZA y que la especificación
contractual del citado concepto de obra versa "Muerto tipo M-1 de 1.10 x 1.10 x 1.10 a base de
concreto armado ... ".
Entendiendo que el cambio en el precio unitario podría corresponder a un cambio de especificación
del concepto de obra aludido, y que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 56
primer párrafo) señala que cuando por requerimientos de la obra, debidamente justificados y
suscritos por las partes en la bitácora correspondiente, resulte necesaria la modificación o la
ampliación en el alcance originalmente contratado, la contratante podrá autorizar, bajo su
responsabilidad, dicha modificación o ampliación; por lo que se solicitó la bitácora de la obra para
verificar si dicho cambio de especificación y ajuste de precio unitario se encontraba debidamente
plasmado, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara la existencia de tal justificacíón en la bitácora
correspondiente; por lo que se tiene el pago efectuado en favor del contratista por un monto de
$57,365.81 (Cincuenta y siete mil trescientos sesenta y cinco pesos 81/100 M.N.) derivado del
incremento del 186.33% del precio unitario antes señalado, sin contar con la justificación y la
autorización por parte de la Entidad Fiscalizada.

f) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato número CONTRATO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec SA de C.V., toda
vez que Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 74) establece que el resultado de la
comprobación de la calidad y de las especificaciones de la obra pública, se hará constar en un,
dictamen que será firmado por el perito que realice la verificación, así como por el contratista y el
representante de la contratante adquirente que hubiere intervenido; por lo que se solicitaron los
certificados con que en su caso se hubiera avalado la calidad de los conceptos de obra pagados, sin
que la Entidad Fiscalizada acreditara que se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se
detectó el pago en favor del contratista de un monto de $1'241 ,401.84 (Un millón doscientos
cuarenta y un mil cuatrocientos un pesos 84/100 M.N.) incluyendo IVA sin contar con la certeza de
que los trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con las especificaciones de la obra y las
normas técnicas aplicables, lo que resulta contrario a la disposición legal antes citada.

g) "Construcción de andadores Río San Juan (Proyecto Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio
de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 214-94-07-701, del fondo Empréstito
2007, adjudicada a la empresa Grupo Jesec S.A. de C.V., toda vez que la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro (Artículo 57 tercer párrafo y 58 primer párrafo) establece que en el momento
del inicio, el representante de la contratista en la obra y el supervisor de la contratante, abrirán la
bitácora correspondiente, además que la residencia del supervisor es el responsable de los asientos
en la bitácora; por lo que se solicitó la bitácora de la obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara
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QUERÉTARO

que se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se detectó que en la ejecución de la obra
no se contó con el instrumento de supervisión y control previsto por la Ley señalada.

h) "Construcción de andadores Río San Juan (Proyecto Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio
de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 214-94-07-701, del fondo Empréstito
2007, adjudicada a la empresa Grupo Jesec SA de C.V., toda vez'que se detectó que se pagaron
trabajos ejecutados por un monto de $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil
seiscientos treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA; por lo que se solicitó el proyecto
ejecutivo, la estimación, los números generadores y croquis que acrediten la ejecución de los
trabajos correspondientes a la integración del monto total pagado en favor de la empresa contratista,
a que se refiere la factura No. 269 de fecha 5 de enero de 2009 expedida por el contribuyente Grupo
Jesec SA de C.V. con RFC GJE050627 JEO por concepto de "Pago correspondiente a la obra
"Proyecto Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro""; sin que la
Entidad Fiscalizada acreditara la procedencia del pago efectuado. .
Aunado a lo anterior, durante la visita realizada de manera conjunta con el personal asignado por la
Entidad Fiscalizada, contando con la presencia del Administrador Único de la empresa contratista en
comento, se señaló que la estimación se presentó como un resumen, sin desarrollar números
generadores en virtud de que no existió un proyecto ejecutivo.
En este orden de ideas, ante la ausencia de documentación probatoria mínima indispensable, no es
factible determinar que los trabajos mostrados en la visita indicada en el párrafo anterior,
efectivamente hubieran sido ejecutados por el contratista aludido, y si éstos corresponden al recurso
erogado antes indicado; por lo que se tiene el pago efectuado en favor de Grupo Jesec S.A. de C.v.
por un monto de $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil seiscientos treinta y
nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA, sin contar con la comprobación documental que soporte
la ejecución de los trabajos realizados y que acredite dicha erogación.

i) "Construcción de andadores Río San Juan (Proyecto Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de
San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 214-94-07-701, del fondo Empréstito 2007,
adjudicada a la empresa Grupo Jesec SA de C.V., toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro (Artículo 74) establece que el resultado de la comprobación de la calidad y de las
especificaciones de la obra pública, se hará constar en un dictamen que será firmado por el perito
que realice la verificación, así como por el contratista y el representante de la contratante adquirente
que hubiere intervenido; por lo que se solicitaron los certificados con que en su caso se hubiera
avalado la calidad de los conceptos de obra pagados, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara que
se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se detectó el pago en favor del contratista de
un monto de $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil seiscientos treinta y nueve
pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA sin contar con la certeza de que los trabajos se hubieran
ejecutado de conformidad con las especificaciones de la obra y las normas técnicas aplicables, lo
que resulta contrario a la disposición legal antes citada.

j) "Segunda etapa de pavimentación del acceso a la comunidad (localidad de Dolores Cuadrilla de
enmedio)", con número de cuenta: 217-71-07-013, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con

Hoja 49 de 57
Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090

Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093 www.esfe-qro.gob.mx
Este docllllleJlto farllla pnrlr r1r 1//1 cxpdit:/ltc clasi/¡.clldo como rt:st:rvnr1o.

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

el contrato No. SE01C-028/2009, celebrado con la empresa Construcciones San Gil SA de C.V.,
toda vez que se detectó que la obra se inició el 26 de mayo de 2009 según refieren la nota 'de
bitácora No. 5, siendo que la fecha de inicio contractual era el 27 de abril de 2009; sin que existiera
un atraso en la entrega del anticipo atribuible, a la Entidad Fiscalizada, ya que como establece la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro (Artículo 62) "Los pagos con
cargo a los Presupuestos de Egresos serán justificados y comprobados con los documentos
originales que acrediten la erogación y que cumplan los requisitos establecidos en las c;Iisposiciones
fiscales federales, cuando sea el caso", además de lo dispuesto por el contrato de obra pública
aludido (Cláusula Sexta párrafo segundo) "Una vez acordado el anticipo por el "Municipio", y de
manera previa a su entrega, "El Contratista", exhibirá al "Municipio" el recibo y la póliza de fianza por
el 100% del monto total del anticipo correspondiente, para su aprobación"; por lo que la Entidad
Fiscalizada se encontraba impedida para efectuar el pago del anticipo en tanto que el contratista no
entregara la factura correspondiente.
En este orden de ideas, la .factura No. 00298 relativa al anticipo se expidió el 28 de abril de 20Ó9,
fecha posterior a la pactada para el inicio de los trabajos, trasladando la responsabilidad del atraso
en el pago del anticipo al propio contratista al incumplir la cláusula contractual antes citada, debiendo
iniciar la obra en la fecha establecida originalmente.
Por lo anterior, se tiene la omisión por parte de la supervisión al no realizar las acciones necesarias
para hacer cumplir el contrato de obra pública No. SE01C-028/2009 en los términos establecidos en
el mismo (Cláusula Décima Quinta cuarto párrafo numeral 1), ante el atraso de 29 días naturales en
la fecha de inicio de la obra por razones atribuibles al contratista.

k) "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", en el Municipio de San Juan del Rio, con
número de cuenta 218-83-07-987 del programa GEQ 2009, a través de la modalidad de contrato de
obra pública a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009, celebrado con la
empresa Construcciones, urbanizaciones y terracerías, ALF, SA de C.V., dado que se aprobó y se
realizó el pago mediante la Estimación NO.3, registrada contablemente en el primer semestre de
2009, de la cantidad de 1,754.94 metros cuadrados del concepto atípico de clave No. AT-007.-
"Suministro de filtro para control de erosión pavitex 275, considerando que por cada M2. de muro
keystone se requiere 2.32 m2. de pavitex 275. No incluye descarga del trailer.", teniéndose que en la
integración del precio unitario se consideró una cantidad de 2.3690 metros cuadrados del filtro; sin
embargo, se tiene que se generaron 584.98 metros cuadrados de muro de contención keystone, y se
multiplicó por tres metros, generando una cantidad de 1,754.94 metros cuadrados de filtro para el
control de la erosión de pavitex 275, por lo que se tiene que el precio unitario del concepto atípico
AT-007, incluye la cantidad necesaria de filtro pavitex 275, para la ejecución de un metro cuadro de
muro de contención, obteniéndose una diferencia de 1,169.96 metros cuadrados, cantidad que
multiplicada por el precio'unitario atípico pagado de $97.41 (Noventa y siete pesos 41/100 M.N.) por
metro cuadrado, arroja una diferencia de $113,965.80 (Ciento trece mil novecientos sesenta y cinco
pesos 80/100 M.N.) antes de I.VA

55. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto por los artículos 134 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 59 primer y cuarto párrafo de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, 65 segundo párrafo; 61 fracciones 1, 11, 98 segundo párrafo
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
40 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, en virtud de aprobar y realizar el pago de precios unitarios inconvenientes a la
descripción y especificación de los conceptos de trabajo ejecutados, para las obras:

a) "Rehabilitación de vialidad Mahatma Gandhi", en la Colonia La Floresta, del Municipio de San
Juan del Río, con número de cuenta 217-84-07-962 del FISM 2007, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-017/2009, celebrado con
Abraham González Martell, se tiene que mediante la Estimación NO.2 se aprobó y pagó la cantidad
de 1,267.60 metros cuadrados del concepto de clave NO.060702 "Pavimento de concreto asfáltico de
5 cms. de espesor, tendido con máquina finisher. Incluye ... ", y derivado de la visita de inspección
realizada el 22 de abril de 2010, se observó que en la zona donde se reduce la vialidad a dos
carriles (Cadenamiento 0+000 al 0+156) no se ejecutaron los trabajos de fresado, realizándose
únicamente los trabajos de rehabilitación del asfalto, asimismo, se observó en una zona que el
asfalto estaba levantado que la carpeta de concreto asfáltico tiene un espesor no mayor a 3
centímetros, por lo que considerando una cantidad de 0.0390 metros cúbicos por metro cuadrado
de mezcla asfáltica se obtiene una diferencia de $46.20 (Cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.) por
metro cuadrado, importe que multiplicado por el la.cantidad pagada de 1,267.60 metros cuadrados,
arroja una diferencia de $58,567.28 (Cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y siete pesos 28/100
M.N.) antes de I.VA

b) "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", en el Municipio de San Juan del Río, con
número de cuenta 218-83-07-987 del programa GEQ 2009, a través de la modalidad de contrato de
obra pública a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009, celebrado con la
empresa Construcciones, urbanizaciones y terracerías, ALF, SA de C.v., dado que se aprobó y se
realizó el pago mediante la Estimación NO.3, la cantidad de 584.98 metros cuadrados del concepto
de atípico de clave AT-04 "Colocación e instalación de muros de contención, unidades keystone
compact 11 color gris de tres caras, malla estrada SG-200, pernos de fibra de vidrio, tapa keystone
color gris de tres caras. Incluye: Descarga del trailer, cimentación de concreto F'c=150 Kg./cm2, de
60x15, 3 varillas del NO.3, E2 a cada 20 cms." con un precio unitario de $764.84 (Setecientos
sesenta y cuatro pesos 84/100 M.N.), observándose que el contratista integró en el precio unitario la
cantidad de 0.5330 metros cúbicos de grava de W puesta en obra, material que no interviene en la
ejecución del concepto, siendo que se aprobó y se realizó el pago mediante la Estimación No.3, la
cantidad de 175.49 metros cúbicos del concepto de atípico de clave No. AT-018.- "Suministro y
colocación a base de filtro de grava limpia de %" al respaldo del muro keystone. Incluye
materiales ...", por lo que lo que se generó una diferencia de $76.37 (Setenta y seis pesos 371/100
M.N.) por metro cuadrado del concepto atípico AT-004, que multiplicado por la cantidad aprobada y
pagada en la Estimación NO.3 (584.98 M2.) se obtiene una cantidad de $44,674.92 (Cuarenta y
cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) antes de I.VA
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e) "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", en el Municipio de San Juan del Río, con
número de cuenta 218-83-07-987 del programa GEQ 2009, a través de la modalidad de contrato de
obra pública a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009, celebrado con la
empresa Construcciones, urbanizaciones y terracerías; ALF, SA de C.V., dado que se aprobó y se
realizó el pago mediante la Estimación NO.3, la cantidad de 584.98 metros cuadrados del concepto
de atípico de clave AT-04 "Colocación e instalación de muros de contención, unidades keystone
compact 11 color gris de tres caras, malla estrada SG-200, pernos de fibra de vidrio, tapa keystone
color gris de tres caras. Incluye: Descarga del trailer, cimentación de concreto F'c=150 Kg./cm2, de
60x15, 3 varillas del NO.3, E2 a cada 20 cms." con un precio unitario de $764.84 (Setecientos
sesenta y cuatro pesos 84/100 M.N.), observándose que el contratista integró en el precio unitario la
cantidad de 1.03 metros cuadrados del insumo básico MUR-CONT -KS-2 instalación de muros de
contención, unidades keystone compact II color gris de tres caras, malla estrada SG-200, pernos de .
fibra de vidrio, tapa keystone color gris de tres caras. Incluye: Descarga del trailer, cimentación de
concreto F'c=150 Kg./cm2, de 60x15, 3 varillas del NO.3, E2 a cada 20 cms.", con un costo de
$367.00 (Trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) por metro cuadrado, no desglosando que
incluye este insumo, considerando además $61.04 (Sesenta y un pesos 04/100 M.N.) de mano de '
obra, $1.83 (Un peso 83/100 M.N.) de herramienta menor y $111.72 (Ciento once pesos 72/100
M.N.) de equipo, siendo que en el expediente unitario presentado por la Entidad Fiscalizada se
observó una cotización de la empresa Grupo NE, SA de C.V. distribuidor del muro keystone dirigida
al Ing. José Perrusquia Maldonado, Director de Estudios y Proyectos, en la cual se cotiza la
instalación del muro y la cimentación de la cadena de concreto en un precio unitario de $367.00
(Trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), por lo que lo derivado de lo anterior, al no
desglosar los conceptos que intervienen en la ejecución del concepto y la cotización presentada se
tiene que se autorizó un precio con duplicidad en la mano de obra, lo que generó una diferencia de
$307.61 (Trescientos siete pesos 61/100 M.N.) por metro cuadrado del concepto atípico AT-004, que
multiplicado por la cantidad aprobada y pagada en la Estimación NO.3 (584.98 M2.) se obtiene una
cantidad de $179,945.70 (Ciento setenta y nueve mil novecientos cuarenta y cinco pesos 70/100
M.N.) antes (le I.VA

56. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 59 primer y cuarto párrafo de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; 61 fracciones I y 11, Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de
aprobar y realizar el pago de precios unitarios con costos de los insumas superiores a los de
mercado, para la obra "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", en el Municipio de
San Juan del Río, con número de cuenta 218-83-07-987 del programa GEQ 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009,
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. .

celebrado con la empresa Construcciones, urbanizaciones y tertacerías, ALF, SA de C.V., dado
que se detectó que se aprobó y se realizó el pago mediante la Estimación NO.1, la cantidad de
731.98 metros cuadrados del concepto de atípico de clave AT-003 "Suministro de muro de
contención con unidades keystone. compact 11 color gris de tres caras, malla estrada SG-200 y SG-
500, pernos de fibra de vidrio, tapa keystone color gris de tres caras. Incluye: flete en trailer de 30
ton. No incluye descarga." con un precio unitario de $1,516.81 (Un mil quinientos dieciséis pesos
81/100 M.N.), sin embargo, se tiene que el11 de marzo de 2009, pago la factura NO.0025 de Grupo
NE, SA de C.V. emitida el 02 de marzo de 2009, por concepto del suministro de 400 metros
cuadrados de unidades keystone compact 11 color gris, pernos de fibra de vidrio, tapa keystone color
gris de tres caras. Incluye flete, con un precio unitario de $893.16 (Ochocientos noventa y tres pesos
16/100 M.N.) antes de I.VA por metro cuadrado, por lo que lo derivado de lo anterior se tiene que
se autorizó y pago un precio superior al de libre mercado que. generó una diferencia de $277.17
(Doscientos setenta y siete pesos 17/100 M.N.) por metro cuadrado del concepto atípico AT-003,
que multiplicado por la cantidad aprobada y pagada en la Estimación NO.1 (731.98 M2.) se obtíene
una cantidad de $202,882.90 (Doscientos dos mil ochocientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.)
antes de I.VA

57. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 58, 67 Y 68 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de
observarse deficiencias en la calidad de los trabajos para la obra "Rehabilitación de vialidad
Mahatma Gandhi", en la Colonia La Floresta, del Municipio de San Juan del Río, con número de
cuenta 217-84-07-962 del. FISM 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios, con el contrato número SE02C-017/2009, celebrado con Abraham González Martell,
debido a que se tiene que derivado de la visita de inspección realizada el 22 de abril de 2010, se
observó que el asfalto en el perímetro de los brocales de los pozos de visita, así como en algunos
tramos de la vialidad el pavimento se encuentra dañado. (Centro del arroyo).

b) Recomendaciones

1. Derivado de la revisión al rubro de Actas del Ayuntamiento, relativas al periodo comprendido del 1
de enero al 30 de junio de 2009, se detectó la falta de un sistema de control que evalúe el
seguimiento y ejecución de los Acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, por lo que con la finalidad
de cumplir y hacer cumplir los mismos, se recomienda a la entidad fiscalizada, que a través de la
Secretaria del Ayuntamiento, instaure un sistema de control, seguimiento y ejecución de acuerdos; y
de a conocer a todas las dependencias del Ayuntamiento los acuerdos tomados por ese cuerpo
colegiado y las decisiones del Presidente Municipal, a efecto de que se ejecuten en los términos
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ordenados y se dicten los actos administrativos necesarios para su cumplimiento, tales como la
celebración y modificación de convenios, escrituración de inmuebles, gestiones de cumplimiento
ante particulares, entre otros.

2. Derivado de la revisión al rubro de Actas del Ayuntamiento, relativas al periodo comprendido del 1
de enero al 30 de junio de 2009, se detectó que como anexo de las mismas, no obran los
documentos que se aprueban, ni los documentos sustento de los Acuerdos tomados; por lo que con
la finalidad de que se tenga certeza sobre el sustento jurídico de lo autorizado ó en su caso el
seguimiento sobre la ejecución' del acuerdo, se recomienda a la entidad fiscalizada, a través de la
Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que en las actas del Ayuntamiento, se integren los anexos
de sustento y de ejecución de los Acuerdos tomados, así como los documentos aprobados, mismos
que deberán contar con la firma autógrafa de los integrantes del Ayuntamiento, en su calidad de
autoridades que expiden el acto.

VI. Indicadores.

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los objetivos
de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y desempeño:

1. Obra Pública

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
obras ejecutadas, la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de
disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas de la Obra
Pública, que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las
revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 30 de junio de 2009 respecto del programa de inversión
y considerando la informaciqn del cuadro de Indicadores para Apoyar el Cumplimiento de Metas de
la Obra Pública, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos siguientes para evaluar
el cumplimiento de las metas. •

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, QUERÉTARO.

CUENTA PÚBLICA 1ER SEMESTRE DE 2009

Concepto

1. ORIENTACION DE LOS RECURSOS
a) Del total de las obras programadas con recursos de obra pública

Valor de
Indicador
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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QUERÉTARO

correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal, su distribución en el mapa de rezago social fue:

Rezago social muy bajo 52.0%
Rezago 'social bajo 27.0%
Rezago social medio 18.0%
No se ubicaron dentro de la base de datos de CONEVAL 3.0%

11. RUBROS DE APLICACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA
a) Atendiendo a los rubros en los cuales se programó la obra pública, se
identifica que en la publicación inicial de obras FISM 2009:

Urbanización municipal
Infraestructura básica educativa
Electrificación rural y de colonias pobres'
Drenaje, letrinas y alcantarillado
Agua potable
Infraestructura básica de salud

b) Atendiendo a los rubros en los cuales se aplicó la obra pública, de obras
FISM 2009 al 30 de junio de 2009:

Urbanización municipal
Infraestructura básica educativa
Electrificación rural y de colonias pobres
Drenaje, letrinas y alcantarillado
Agua potable
Infraestructura básica de salud

2. Adjudicación de Contratos

67.5%
9.5%
9.5%
6.7%
5.4%
1.4%

71.8%
15.5%
3.4%
3.5%
5.5%
0.3%

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
disposiciones vigentes que sirven para la adjudicación tanto de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Contrataciones como lo que refiera a Obra Pública efectuada por el Municipio de San
Juan del Río, Qro.; la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de
disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento del fin y objetivos de las
adjudicaciones de bienes, servicios y obra pública, que constituye un aspecto de especial interés a
efecto de lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas.

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS ADJUDICACIONES REALIZADAS DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, QUERÉTARO
CUENTA PÚBLICA 1ER SEMESTRE DE 2009

Concepto
Valor de
Indicador
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QUERÉTARO

1.PROCEDIMIENTOS ADJUDICADOS
a) Procedimientos realizados por licitación pública (% del total de 0.0%
procedimientos realizados)
b) Procedimientos realizados por invitación restringida (% del total de 36.0%
procedimientos realizados)
c) Procedimientos realizados por adjudicación directa (% del total de 64.0%
procedimientos realizados)

11.ATENDIENDO AL TIPO DE CONTRATO ADJUDICADO
a) Contratos adjudicados de obra pública (% del total de contratos
adjudicados)

a.1) Procedimientos realizados por licitación pública (% del total de
contratos de obra pública)
a.2) Procedimientos realizados por invitación restringida (% del total 'de
contratos 'de obra pública)
a.3) Procedimientos realizados por adjudicación directa (% del total de
contratos de obra pública)

b) Contratos adjudicados de adquisiciones y prestación de servicios (% del
total de contratos adjudicados)

b.1) Procedimientos realizados por licitación pública (% del total de
contratos de adquisiciones y prestación de servicios)
b.2) Procedimientos realizados por invitación restringida (% del total de
contratos de adquisiciones y prestación de servicios)
b.3) Procedimientos realizados por adjudicación directa (% del total de
contratos de adquisiciones y prestación de servicios)

90.0%

0.0%

33.0%

67.0%

10.0%

0.0%

69.0%
in
Ln

31.0% a
a
a
o

VII. Instrucción.

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
.en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable
de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad
Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con
motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

Hoja 56 de 57
Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090

Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093 www.esfe-qro.gob.mx
Este dOC1//lIt:/lto jnf/1l1l ¡'nrl<' dI' 1111cxpt:dit:lItc clt1Sifi'ct1do WIl10 n:sen'ndn ..

http://www.esfe-qro.gob.mx


••
Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 45 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme a la
Ley.

VIII. Conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en
el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Municipio de
San Juan del Río, Qro., respecto al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009,
por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

e) En el caso de que las bajas hayan tenido como destino la enajenación gratuita (donación) de los
bienes, la entidad fiscalizada, no presentó para análisis, el contrato o procedimiento de donación, en
el que se refiera la Institución beneficiada; y
n No se presentó el informe, sobre el destino final de los bienes.
40. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas Municipales, Secretario de
Administración, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 2188,2199 del Código Civil del Estado de Querétaro; 16 fracción XIII, 154
fracción IV, 109, 118, 165, del Código Urbano del Estado de Querétaro; 48 fracciones 11,IV Y X Y 50
fraccíón VIII, de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado
de la revisión al rubro de Actas de Ayuntamiento, se detectó la aprobación del Dictamen que
emiten las. Comisiones Unidas de Hacienda y Desarrollo Urbano, en relación con la
modificación del acuerdo de cabildo de fecha 09 de mayo de 2001, aprobado en fecha 3 de
junio de 2009, mediante el cuál se aprueba la celebración del Convenio de Permuta, entre el
Municipio de San Juan del Río y el C. Rogelio Pérez Quintana, Apoderado Legal de José
Merced Gómez Correa, con objeto de permutar el pago del área de donación del 10% de la
superficie total del Condominio Horizontal de áreas denominado "Los Azahares" a cambio
del predio ubicado en Av. de los Patos No. 42, Fraccionamiento Comevi Banthí, San Juan del
Río, Qro., que cuenta con una superficie de a 72.35 m2.

Observándose que.la entidad fiscalizada no sustentó el dictamen en la siguiente documentación.
a) Escritura pública que acredite qué se realizó la permuta, así como toda la documentación soporte
que acredite la ejecución al presente acuerdo;
b) Pago de derechos por supervisión de obra;
c) Pago de impuestos por superficie vendible; y
d) Fianzas que garanticen la terminación de trabajos de urbanización.

41. Incumplimiento por parte de los funcionarios públicos responsables de emitir la resolución del
Ayuntamiento dado que ésta no estuvo debidamente fundamentada y motivada de acuerdo a la
legislación; asimismo, existe incumplimiento por parte de la Secretaría de Finanzas Públicas
Municipales; Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en virtud de que no se proporcionó en
tiempo y forma la documentación solicitada para análisis de esta entidad fiscalizadora y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo .
dispuesto en los artículos 3 fracciones 1,V Y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos para el
Estado y Municipios, vigente al 27 de febrero de 2009, en virtud de que el acto se expidió el 19 de
febrero de 2009; 24 fracción IX, 27,45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro; 21 fracción IV del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 1I Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Actas de Ayuntamiento, se detectó la aprobación del Informe de Acción en cumplimiento al
IIlnforme de Resultado de la Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de San Juan del
Río, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2007,
incisos 18 y 22 del mismo", aprobado en fecha 19 de febrero de 2009; mediante el cuál se
declara la nulidad de la votación e;ectuada el día 13 de agosto del 2003 que aprobó el
Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda, Gobernación y Servicios Públicos
correspondiente a la prórroga por quince años de la duración de la vigencia de Concesión
otorgada a la empresa Relleno Sanitario de San Juan del Río S.A de C.V, para el
confinamiento y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos de carácter industrial
y comercial, detectándose lo siguiente:

Se solicitó a la entidad fiscalizada la siguiente información:
a) El informe relativo a si existió algún procedimiento jurisdiccional en contra de la resolución

tomada por el Ayuntamiento, e informe el estatus jurídico de la nulidad del acto
aprobada por el Ayuntamiento;

b) El estatus jurídico de la revocación de la Concesión final de residuos sólidos no peligrosos
industriales y comerciales en el Municipio de San Juan del Río, Qro.;

c) Tarjeta informativa que refiera los procedimientos de servicios públicos, que realizó el
Municipio de San Juan del Río al 30 de junio de 2009, para la disposición final de residuos
sólidos;

d) Informe si se realizó alguna erogación por concepto de indemnización o finiquito al entonces.
concesionario;

e) Informe sobre los pagos realizados al entonces concesionario, en el periodo comprendido.
del 1 de enero al 30 de junio de 2009;n Informe si existen convenios con algún Municipio, para que éstos depositen sus residuos
sólidos en algún relleno sanitario ubicado en el Municipio de San Juan del Río, Qro; e

g) Informe si se recibe ingresos por concepto de disposición final de residuos sólidos en el
Municipio de San Juan del Río, ya sea por alguna empresa privada o por entidades públicas.

La entidad fiscalizada a través la Secretaria de Gobierno Municipal, informó que el Representante
Legal. de la empresa denominada "Relleno Sanitario de San Juan del Río S.A de C,V", inicio
procedimiento jurisdiccional mediante el Amparo Indirecto 367/2009-111,en contra de la resolución
tomada por el Cabildo en fecha 19 de febrero de 2009; procedimiento en el cuál se otorgó al quejoso
el Amparo y la Protección de la Justicia Federal y se ordenó dejar insubsistente el Acuerdo de fecha
19 de febrero de 2009.

Asimismo, se informa que la concesión otorgada a la fecha se encuentra vigente, en virtud de que no
existe resolución judicial o determinación administrativa de la .que se desprenda que la concesión
carece de vigencia.

Finalmente se informó que no existe en los archivos documentación que refiera que el Municipio de
San Juan del Río celebró acuerdo con otros Municipios, para que éstos depositen residuos sólidos
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

en los rellenos sanitarios existentes en el Municipio, sin que en la Concesión respectiva, se prohíba
al concesionario la recepción de residuos sólidos de otros Municipios.

De lo anterior, se desprende lo siguiente:

La entidad fiscalizada mediante el Informe de Acción en cumplimiento al "Informe de Resultado de la
Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2007, incisos 18 y 22 del mismo", declara la
nulidad de la votación efectuada el día 13 de agosto del 2003 que aprobó el Dictamen de las
Comisiones Unidas de Hacienda, Gobemación y Servicios Públicos correspondiente a la prórroga
por quince años de la duración de la vigencia de Concesión otorgada a la empresa Relleno Sanitario
de San Juan del Río S.A de C.V, observándose que esta entidad fiscalizadora, no determinó la
acción legal específica de declarar la nulidad del acto, no obstante lo anterior, la entidad fiscalizada,
sin haber realizado un procedimiento previo, de acuerdo a las formalidades legales, tomó la
determinación mediante Acuerdo de Cabildo, mismo que carece de fundamentación y motivación.
legal suficiente, de declarar nulo el acto y su consecuencia jurídica de declarar nula la concesión
otorgada a favor de la empresa "Relleno Sanitario de San Juan del Río S.A de C.v'., lo anterior tuvo
como r~sultado jurídico que previo procedimiento de garantías, se otorgara al quejoso el Amparo y
la Protección de la Justicia Federal y se ordenara dejar insubsistente el Acuerdo de fecha 19 de
febrero de 2009, lo cuál ha creado una contingencia financiera a cargo del Municipio, en el supuesto
de que el concesionario reclamare perjuicios derivados de la resolución del Ayuntamiento.

No sobra decir, que lo que esta entidad fiscalizadora ha observado, es la falta de revisión del
clausulado de la concesión, la falta de cumplimiento del mismo y la revisión de que el lugar donde
se ubica el Relleno Sanitario, cumpla con la leg~slación ambiental y administrativa procedente.

Finalmente se observó que la entidad fiscalizada a través de la Secretaría de Finanzas
Públicas Municipales y Secretaría de Servicios Públicos Municipales, fue omisa en
proporcionar al personal comisionado, la siguiente información a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, por lo que no se contó con los elementos para analizar la debida
actuación de la fiscalizada en los puntos referidos.

h) Tarjeta informativa que refiera los procedimientos de servicios públicos, que realizó el
Municipio de San Juan del Río al 30 de junio de 2009, para la disposición final de residuos
sólidos;

i) Informe si se realizó alguna erogación por concepto de indemnización o finiquito al entonces
concesionario;

. j) Informe sobre los pagos realizados al entonces concesionario, en el periodo comprendido
del 1 de enero al 30 de junio de 2009;

k) Informe si existen convenios con algún Municipio, para que éstos depositen sus residuos
sólidos en algún relleno sanitario ubicado en el Municipio de San Juan del Río, Qro; e

1) Informe si se recibe ingresos por concepto de disposición final de residuos sólidos en el
Municipio de San Juan del Río, ya sea por alguna empresa privada o por entidades públicas.

Hoja 29 de 57
Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090

Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093 www.esfe-qro.gob.mx
Es/¡: dOClIl1le/lto formtl parte de I//l cxpedielllc dtlSifj.ctldo «11110reservado.

I

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracciones I y 11, Y
15 fracciones I y VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la planeación al no ajustarse a las politicas,
objetivos y prioridades señaladas en el"Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de
San Juan del Río", así como no considerar la rentabilidad social, económica y ambiental con
base en los estudios de factibilidad de la inversión requeridos y no contar con las
investigacíones, asesorías, consultorías y estudios indispensables para la ejecución, para las
obras "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", y "Puente vehicular entronque
poniente (Segunda etapa)", en el Municipio de San Juan del Río, con número de cuentas 218-83-07-
987 y 218-83-07-076 del programa GEQ 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública
a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009 y el Contrato de compraventa sin
número de fecha el 16 de febrero de 2009, celebrado con las empresas Construcciones,
urbanizaciones y terracerías, ALF, SA de C.V. y Grupo Constructor SEPSA, SA de C.V.
respectivamente, con un importe global ejercido hasta el primer semestre de 2009 de $9'512,203.57.
(Nueve millones quinientos doce mil doscientos tres pesos 57/100 M.N.) I.VA incluido, que se
integra de la siguiente manera $6'733,~94.43 (Seis millones setecientos treinta y tres mil quinientos
noventa y cuatro pesos 43/100 M.N.) I.VA incluido correspondiente a la primera etapa, y
$2'778,605.11 (Dos millones setecientos setenta y ocho mil seiscientos cinco pesos 11/100 M.N.)
I.VA incluido, correspondiente a la segunda etapa, dado que se detectó que la intersección de la
calle Panamericana y la Avenida Canal de Santa Clara, en donde se construyó el "puente vehicular
entronque poniente", se tiene que dentro del "Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de
San Juan del Río", no se consideró como punto de conflicto vial, asimismo en el "Plan Maestro de
Vialidades del Centro de Población de San Juan del Río", el cual es un instrumento de planeación
para las acciones relativas al sistema de vialidad y tránsito urbano de la Ciudad de San Juan del Río,
tampoco se consideró la construcción de dicho puente, por lo que se solicitó el estudio de volúmenes
de tránsito, estudio de origen y destino, análisis operacional del sistema vial y evaluación de las
condiciones antes de la construcción del puente, pronósticos de las demandas futuras de tránsito,
así como la adopción de' normas y especificaciones para la construcción del puente, a lo que la
Entidad Fiscalizada respondió que dichos estudios no se llevaron a cabo debido a que en el Área
Técnica no se cuenta con personal especializado en el tema.

Por lo que se tiene una deficiente planeación de la Entidad Fiscalizada al no ajustarse a las políticas,
objetivos y prioridades señaladas en el "Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San
Juan del Río", así como no considerar la rentabilidad social, económica y ambiental con base en los
estudios de factibilidad de la inversión requeridos y además de no contar con las investigaciones,
asesorías, consultorías y estudios indispensables.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

43. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII, 29
fracción 111de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la planeación al no contar con las
investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las normas y
especificaciones de construcción aplicables así como los proyectos arquitectónicos y de ingeniería
. necesarias, para la obra "Puente vehicular entronque poniente (Primera etapa)", en el Municipio de
San Juan del Río, con número de cuenta 218-83-07-987 del programa GEQ 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios con el contrato número SESE02-001/2009,
celebrado con la empresa Construcciones, urbanizaciones y terracerías, ALF, SA de C.V., dado
que se tiene que la Entidad Fiscalizada presentó el proyecto ejecutivo, observándose en los planos
del proyecto que los muros de contención son a base de muros spiroll, sin embargo, se tiene que en
el catálogo de conceptos se consideró el concepto de clave número 310301"Muro de contención con
unidades keystone compact 1I color gris de tres caras, malla estrada SG-200, pernos de fibra de
vidrio, tapa keystone color gris de tres caras. Incluye: Flete en trailer de 30 ton. No incluye
descarga ... ", mismo sistema con el que fue construido, por lo se solicitó presentar la memoria de
cálculo y el' diseño de los muros de contención, firmado por el responsable estructural,
documentación que no fue proporcionada.

44. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, lo dispuesto en los artículos 7, 12 fracción 111,20
párrafo tercero, 30, 31, 33, 34, 35 fracción 1,37, 48 fracciones IV y V de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 61 fracción 11,62, 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los

. Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre dél Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1,11,XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del ,Estado de Querétaro, en virtud de
observarse deficiencias en el proceso de adjudicación de los contratos, de las siguientes
obras:

a) "Pavimento asfáltico s/empedrado en calles Lázaro Cárdenas, Benito Juárez y Camino Real", con
número de cuenta: 217-71-07-008, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el
contrato número SE01C-061/2009, celebrado con Abraham González Martell, toda vez que la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 48 fracciones IV y V) establece como parte integral
de la mecánica de revisión detallada, criterio de valoración y adjudicación de la obra, que la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

convocante debe emitir un dictamen que constituya el fundamento para el fallo; por lo que se solicitó
dicho dictamen en el que se hubiera hecho constar el resultado del análisis detallado de las
proposiciones admitidas, no acreditando la Entidad fiscalizada su existencia.

b) "Segunda etapa de pavimentación del acceso a la comunidad (localidad de Dolores Cuadrilla de
enmedio)", con número de cuenta: 217-71-07-013, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
el contrato No. SE01C-028/2009, celebrado con la empresa Construcciones San Gil S.A. de C.V.,
toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 48 fracciones IV y V)
establece como parte integral de la mecánica de revisión detallada, criterio de valoración y
adjudicación de la obra, que la convocante debe emitir un dictamen que constituya el fundamento
para el fallo; por lo que se solicitó dicho dictamen en el.que se hubiera hecho constar el resultado del
análisis detallado de las proposiciones admitidas, no acreditando la Entidad fiscalizada su existencia.

e) "Terminación de pavimento asfáltico sobre empedrado en camino de acceso (Laguna de
Vaquerías, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 217-71-07-
042, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a. través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SEC01 C-45/2009,
celebrado con Escayola Internacional SA de C.V., toda vez que se detectó que posterior al acto de
apertura de las proposiciones económicas con que se dio lectura al importe de las propuestas
admitidas para revisión detallada, en el fallo se desechó la propuesta presentada por la empresa
Construcciones Pesadas SA de C.V. por un monto de $844,425.83 (Ochocientos cuarenta y cuatro
mil cuatrocientos veinticinco pesos 83/100 M.N.) incluyendo IVA, motivando tal resolución en un error
de captura generalizado referente al año indicado en la fecha de inicio de la obra, señalando 2007
en lugar de 2009, sin que dicha causal corresponda con la referida por la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro que en su artículo 48 fracción IV primer párrafo establece como mecánica de .
revisión detallada, criterio de valoración y adjudicación de la obra, que cuando ya se ha dad61ectura
a los montos totales de cada propuesta recibida, se descalificaran las propuesta que evidentemente,
no sean congruentes con los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de análisis de
precios unitarios, los costos y precios de maquinaria y equipo referidos al procedimiento constructivo
correspondiente presentado por los licitantes en sus propuestas específicas, y que por ello pongan
en riesgo la calidad de la obra.
De esta manera, se adjudicó el contrato a la siguiente propuesta solvente, correspondiente a la
presentada por Escayola Internacional SA de C.V. por un monto de $1'009,361.76 (Un millón nueve
mil trescientos sesenta y un pesos 76/100 M.N.) incluyendo IVA; por lo que se tiene la contratación
de la obra por un monto adicional de $164,935.93 (Ciento sesenta y cuatro mil novecientos treinta y
cinco pesos 93/100 M.N.) incluyendo IVA; monto adicional equivalente al 19.53% de la propuesta
descalificada; al desechar la propuesta presentada por la empresa Construcciones Pesadas SA de
C.V. por un motivo que no corresponde con lo previsto por la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro.

d) "Terminación de pavimento asfáltico sobre empedrado en camino de acceso (Laguna de
Vaquerías, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 217-71-07-
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

042, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SEC01 C-45/2009,
celebrado con Escayola Internacional SA de C.V., toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro (Artículo 48 fracciones IV y V) establece como parte integral de la mecánica de
revisión detallada, criterio de valoración y adjudicación de la obra, que la convocante debe emitir un
.dictamen que constituya el fundamento para el fallo; por lo que se solicitó dicho dictamen en el que
se hubiera hecho constar el resultado del análisis detallado de las proposiciones admitidas, e hiciera
mención de las proposiciones desechadas, sustentando los motivos de su exclusión, no acreditando
la Entidad fiscalizada su existencia.

e) "Pavimento asfáltico sobre empedrado en calles Río Extoras y Río Fuerte", con número de cuenta:
217-71-07-045, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato No. SE01 C-040/2009,
celebrado con Arnues Construcciones S.A. de C.V., toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro (Artículo 48 fracciones IV y V) establece como parte integral de la mecánica de
revisión detallada, criterio de valoración y adjudicación de la obra, que la convocante debe emitir un
dictamen que constituya el fundamento para el fallo; por lo que se solicitó dicho dictamen en el que
se hubiera hecho constar el resultado del análisis detallado de las proposiciones admitidas, no
acreditando la Entidad fiscalizada su existencia

f) "Pavimento sobre empedrado en Calle Otoño (Colonia Betania)", con número de cuenta: 217-71-
07-049, del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE01C-029/2009,
celebrado con la Arq. Rosario de Jesús Gastelum Gamez, toda vez que la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro (Artículo 48 fracciones IV y V) establece como parte integral de la mecánica de
revisión" detallada, criterio de valoración y adjudicación de la obra, que la convocante debe emitir un
dictamen que constituya el fundamento para el fallo; por lo que se solicitó dicho dictamen en el que
se hubiera hecho constar el resultado del análisis detallado de las proposiciones admitidas, no
acreditando la Entidad fiscalizada su existencia.

g) "Rehabilitación de pavimento asfáltico en calle Ka 1tex", con número de cuenta: 217-71-07-051, del
fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-041/2009, celebrado con
el Arq. José Celedonio Valdez Anaya, toda vez que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
(Articulo 48 fracciones IV y V) establece como parte integral de la mecánica de revisión detallada,
criterio de valoración y adjudicación de la obra, que la convocante debe emitir un dictamen que
constituya el fundamento para el fallo; por lo que se solicitó dicho dictamen en el que se hubiera
hecho constar el resultado del análisis detallado de las proposiciones admitidas, no acreditando la
Entidad fiscaliz~da su existencia.

h) "Construcción de andadores Río San Juan (Velaria del Foro Río San Juan "Proyecto Ecoturístico
Río San Juan en el Municipio de San Juan del Río")", con número de cuenta: 214-94-07-701, del
fondo Empréstito 2007, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios, con
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

el contrato número CONTRA TO/DIRlJAP/55/2008, celebrado con Grupo Jesec S.A. de C.V., toda
vez que:

h.1) Se detectó que en el acta del fallo del concurso No. RP-VELARIA-IR3-2008 de fecha 8 de enero
de 2009 se refiere que el proceso de adjudicación de la obra se realizó bajo la modalidad de
invitación restringida, y que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 35 fracción 1)
establece que los contratistas invitados deben haber sido elegidos previamente por el Comité de
Selección convocado por la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado o por los
Municipios; por lo que se solicitó el acta del comité de selección de contratistas correspondiente, sin
que la Entidad Fiscalizada acreditara que se hubiera cumplido dicha disposición legal; por lo que se
tiene el desahogo del proceso de adjudicación del contrato de obra pública en mención de manera
contraria a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, al invitar a contratistas
que no fueron elegidos previamente por el Comité de Selección de Contratistas.

h.2) la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículos 12 fracción 111,20párrafo tercero y 33
fracción 111)establece que sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados
con la misma, las personas con registro vigente en el Padrón de Contratistas de obra pública del
Estado de Querétaro; por lo que se solicitó el registro al padrón de contratistas de la empresa Grupo
Jesec SA de C.V. vigente al momento de la contratación suscrita en fecha 12 de enero de 2009;
documentación que no fue presentada por la Entidad Fiscalizada.
Por otro lado, de conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículo 20
segundo párrafo), considerando que la Entidad Fiscalizada no cuenta con un padrón de contratistas
propio, debe remitirse al de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro; teniendo que ésta última publicó en "La Sombra de Arteaga" el 30 de enero de 2010 las
personas que se encontraban registradas en dicho padrón durante el ejercicio fiscal 2009, sin que se
encontrara incluida la empresa contratista aludida.
Con base en lo anterior, se detectó la suscripción del contrato de obra pública No.
CONTRATO/DIRlJAP/55/2008 con la empresa Grupo Jesec SA de C.V., de manera contraria a lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, toda vez que dicha empresa no contó
con registro en el Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro vigente al
momento de la contratac1ón.

i) "Construcción de andadores Río San Juan (Proyecto Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de
San Juan del Río, Querétaro)", con número de cuenta: 214-94-07-701, del fondo Empréstito 2007,
adjudicada a la empresa Grupo Jesec SA de C.V., toda vez que:

i,1) Se detectó el cargo reflejado en el auxiliar contable en favor de la empresa antes referida por
concepto de "Grupo Jesec SA de CV *Comprobación PE 80114*" correspondiente al pago de la
factura No. 269 de fecha 5 de enero de 2009 expedida por el contribuyente Grupo Jesec S.A. de.
C.V. con RFC GJE050627 JEO por concepto de "Pago correspondiente a la obra "Proyecto
Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro"", especificando un
'monto de trabajos ejecutados por $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil
seiscientos treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA; por lo que se solicitó la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

documentación correspondiente al proceso de adjudicación de la obra, siendo que la Entidad
Fiscalizada presentó el acta del fallo de la licitación pública nacional desahogada por la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) con No.
51303001-07-08 PERSJ2ae-01-LPN-2008-0C de fecha 28 de noviembre de 2008, referente a la
obra "Proyecto Ecoturístico Río San Juan 2a Etapa Obra Civil" cuyas partidas de obra eran
"preliminares", "albañilería y acabados", "contenciones", "señalamiento" y "limpieza de obra" dentro
del cadenamiento 0+000 al 1+480; haciendo constar la adjudicación de la obra a la empresa Grupo
Jesec S.A. de C.V. por un importe de $4'661,685.22 (Cuatro millones seiscientos sesenta y un mil
seiscientos ochenta y cinc.o pesos 22/100 M.N.) incluyendo IVA.
Sin embargo, durante la visita realizada de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad
Fiscalizada, contando con la presencia del Administrador Único de la empresa contratista en
comento, se señaló que los trabajos ejecutados no corresponden al al~ance de la licitación descrita,
con motivo de la cancelación del recurso federal, por lo que se ejecutaron diferentes conceptos de
obra identificados conforme a las partidas "andadores", "explanada 1", "explanada 2", "asadores",
"área de juegos infantiles", "puente colgante", "jardinería", e "instalaciones eléctricas y alumbrado
público", en un desarrollo longitudinal estimado de 200 metros lineales.
En este sentido, se tiene que el procedimiento de adjudicación a que se refiere el acta de fallo antes
indicada resulta ajena al cargo contable objeto de revisión, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara
el desahogo del procedimiento de adjudicación correspondiente a los trabajos realizados.
Asimismo, considerando que la totalidad del gasto ejercido corresponde a recursos de carácter
municipal, la normatividad aplicable es de orden estatal.
Por lo anterior, se tiene que los trabajos pagados fueron adjudicados sin atender las modalidades y
procedimientos previstos por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

i.2) Se detectó el cargo reflejado en el auxiliar contable en favor de la empresa antes referida por
concepto de "Grupo Jesec SA de CV *Comprobación PE 80114*" correspondiente al pago de la
factura No. 269 de fecha 5 de enero de 2009 expedida por el contribuyente Grupo Jesec SA de
C.V. con RFC. GJE050627 JEO por concepto de "Pago correspondiente a la obra Proyecto
Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro", especificando un monto
de trabajos ejecutados por $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil seiscientos
treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA; por lo que se solicitó el contrato de obra pública
mediante el cual se hubiera formalizado la asignación de la obra a dicha empresa, siendo que la
Entidad Fiscalizada no acreditó la existencia de dicho documento contractual.
Aunado a lo anterior, durante la visita realizada de manera conjunta con el personal asignado por la
Entidad Fiscalizada, contando con la presencia del Administrador Único de la empresa contratista en
comento, se señaló que no se celebró el contrato de obra pública para realizar los trabajos
ejecutados.
En este sentido, se tiene un gasto de $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil .
seiscientos treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA, el cual se realizó sin haber celebrado
el contrato de obra pública.

i.3) Se detectó el cargo reflejado en el auxiliar contable en favor de la empresa antes referida por
concepto de "Grupo Jesec SA de CV *Comprobación PE 80114*" correspondiente al pago de la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

factura No. 269 de fecha 5 de enero de 2009 expedida por el contribuyente Grupo Jesec SA de
C.V. con RFC GJE050627 JEO por concepto de "Pago correspondiente a la obra Proyecto
Ecoturístico Río San Juan, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro", especificando un monto
de trabajos ejecutados por $2'382,639.11 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil seiscientos
treinta y nueve pesos 11/100 M.N.) incluyendo IVA; considerando que la totalidad del gasto ejercido
corresponde a recursos de carácter municipal, la normatividad aplicable es la estatal, y que la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro (Artículos 12 fracción 111, 20 párrafo tercero y 33 fracción 111)
establece que sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados con la
misma, las personas con registro vigente en el Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de
Querétaro; por lo que se solicitó el registro al padrón de c~:mtratistas de la empresa Grupo Jesec S.A.
de C.V., documentación que no fue presentada por la Entidad Fiscalizada.
Asimismo, de conformidad con la misma Ley (Artículo 20 segundo párrafo) y toda vez que la Entidad
Fiscalizada no cuenta con un padrón de contratistas propio, debe re'mitirse al de la Secretaría de la
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado. de Querétaro; teniendo que ésta última publicó en "La
Sombra de Arteaga" el 23 de enero de 2009 y el 30' de enero de 2010 las personas que se
encontraban registradas en dicho 'padrón durante los ejercicios fiscales 2008 y 2009,
respectivamente, sin que se encontrara incluida la empresa contratista aludida.
Por lo anterior, se tiene la asignación de la obra a la empresa Grupo Jesec SA de C.V. de manera
contraria a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, toda vez que dicha
empresa no contó con registro en el Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro
durante los años 2008 y 2009.

45. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
y/o el Servidor Público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, .a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo y 49 primer párrafo de la Ley de
Coordinación Fiscal; 61 fracción 1, y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 48 de la entonces Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de
incurrir en una falta en el destino del recurso, en las obras:

a) "Rehabilitación de pavimento asfáltico en calle Kaltex", con número de cuenta: 217-71-07-051, del
fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de
contrato de obra pública a precios unitarios, con el contrato número SE02C-041/2009, celebrado con
el Arq. José Celedonio Valdez Anaya, toda vez que con la visita física realizada de manera conjunta
con el personal asignado por el municipio, se detectó que la obra ejecutada en la calle "Kaltex"
benefició directamente a la empresa de giro industrial de mismo nombre, toda vez que dentro del
tramo rehabilitado se ubican exclusivamente portones de acceso a patios de maniobra y andenes de
carga de la citada compañía, sin que sobre el tramo de la obra existan hogares o viviendas que se
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema; por lo que se tiene la aprobación,
ejecución y pago de la obra de referencia con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
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